
Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Granada

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2026 DE LA EMPRESA ALMACENES BARRAGAN

ESPINAR S.L

Administración Local

Ayuntamientos

- AYUNTAMIENTO DE ATARFE

Padrón Fiscal Vados 2026

- AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

BIENES INMUEBLES (IBI)

APROBACION ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA DE

RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BEAS DE GRANADA

APROBACION DEFINITIVA PLAN MUNICIPAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

APROBACION DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS

- AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR

APROBACIÓN DEFINITIVA PMCC

- AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

Aprobación definitiva Plan municipal contra cambio climático

- AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR
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Resolución de Alcaldía nº 2026/0154 de fecha 13/02/2026 del Ayuntamiento de Cúllar

por la que se aprueba la Delegación en un Concejal para celebrar un matrimonio civil.

- AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN MUNICIPAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

- AYUNTAMIENTO DE FONELAS

Aprobar inicialmente la actualización del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos

Deportivos del Ayuntamiento de Fonelas

- AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE

VIVIENDA PROTEGIDA DE GRANADA

Modificación Bases Específicas Oficial Letrado Asesoría Jurídica

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA DEL PRIMER

EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 3

PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1.

RELACIÓN DEFINITIVA PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA PRIMER

EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 2

PLAZAS DE PSICÓLOGO/A , GRUPO A, SUBGRUPO A1

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA DEL PRIMER

EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 2

PLAZAS DE ECONOMISTA, GRUPO A, SUBGRUPO A1.

Corrección Decreto de Modificación de Concejales/as Delegados/as de Área y

Desarrollo de Competencias

Decreto de modificación estructura personal directivo

- AYUNTAMIENTO DE GUADIX

Bases para la provisión temporal en comisión de servicios

- AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES

APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS

INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE GAS, AGUA E HIDROCARBUROS TRAS

SENTENCIA JUDICIAL

Delegación de Funciones

- AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE EN PASEO DE LOS BARRANCONES Nº 53

- AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OTURA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE PERSONAL 2026
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Otras Entidades

Privadas

- SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES

- CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B.

EXPOSICIÓN PÚBLICA PADRONES COBRATORIOS DE LA COMUNIDAD DE

REGANTES DEL LUGAR DE PURULLENA Y MARCHAL
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2026 DE LA EMPRESA 
ALMACENES BARRAGAN ESPINAR S.L
TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2026 DE LA EMPRESA ALMACENES BARRAGAN ESPINAR S.L

Visto el  texto del Acuerdo de las partes negociadoras de la comisión negociadora de la empresa  ALMACENES
BARRAGAN ESPINAR S.L. sobre las TABLAS SALARIALES para el año 2026, presentado el día 3 de febrero de
2026 ante esta Delegación Territorial a través del Registro Telemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 90,  apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713
/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada, 

RESUELVE

 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de esta Delegación Territorial.

 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

En Granada, a 4 de febrero de 2026

 FIRMADO POR: DELEGADO TERRITORIAL, 

JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES 
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Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
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TABLAS SALARIALES 2026 ALMACENES BARRAGAN ESPINAR S.L. 

En Granada siendo las 12 horas del día 28 de enero de 2026, reunidos: 

La empresa y en su nombre y representación D. Manuel Megías López y por los trabajadores y en su representación
por su condición de representante de los Trabajadores:

D. Francisco Herrera Aguilar en calidad de delegado de Personal

ACUERDAN:

Tras el acuerdo firmado el pasado 3 de enero de 2025 y publicado en el REGCON con fecha 10/02/2025 donde se
revisaba los salarios de los próximos años, se procede a la subida del 2,5% sobre el salario base que cada trabajador
tiene en la nómina de diciembre de 2025, que se abonará a partir de Enero de 2026.
Y para que así conste donde proceda todos los asistentes lo firman en lugar y fecha arriba indicados.
     

                                             

TABLA
SALARIAL 2026 

GRUPO I.- MANDO Y 
DIRECCIÓN

NIVEL 1 DIRECTOR/ JEFE DEPARTAMENTO 27.682

NIVEL 2
COORDINADOR/RESPONSABLE 
SECCIÓN 21.313

GRUPO II.- PERSONAL 
TÉCNICO

NIVEL 1 TÉCNICO SUPERIOR 17.697

NIVEL 2 TÉCNICO 16.720

NIVEL 3 TÉCNICO AUXILIAR 16.720
GRUPO III.- PERSONAL 
COMERCIAL / FUERZA 
VENTAS

NIVEL 1 PERSONAL COMERCIAL
16.720

GRUPO  IV.-  PERSONAL
ADMINISTRATIVO

NIVEL 1 OFICIAL 20.903

NIVEL 2 ADMINISTRATIVO 17.260

NIVEL 3 AUXILIAR 16.720

GRUPO V.- PERSONAL 
OPERACIONES

NIVEL 1 PERSONAL OFICIOS 16.720

NIVEL 2 PERSONAL APOYO 16.720
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ATARFE 

  Administración 
 

 

Padrón Fiscal Vados 2026 

Padrón Fiscal Vados 2026 

 

D. YOLANDA FERNÁNDEZ MORALES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ATARFE 
(GRANADA), 

HAGO SABER: 

  1º.- Ha sido aprobado por Resolución de esta Alcaldía número 2026-0290, de fecha 12/02/2026, el Padrón de 
la DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVA DE LA VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE PASAJEROS O 
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE correspondiente al ejercicio 2026. El anuncio de aprobación del Padrón se 
expone al público durante el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente de la inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, plazo durante el cual los interesados legítimos podrán examinarlo en la Oficina de 
Servicios Generales de este Ayuntamiento, todos los días hábiles y en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

2º.- Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, 
se hace saber a todos los contribuyentes afectados por los conceptos indicados, que el plazo de ingreso en período 
voluntario será único y comprenderá desde el día 15 DE MARZO DE 2026 AL DÍA 31 DE MAYO DE 2026. 

Con la publicación del presente edicto, se entienden notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas 
en el padrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

El pago de los recibos se efectuará en las Oficinas de Recaudación de este Ayuntamiento, o en las distintas 
entidades bancarias colaboradoras, CaixaBank, Caja Rural de Granada, Banco Bilbao-Vizcaya, mediante el 
correspondiente abonaré que será remitido a los domicilios de los obligados al pago. 

4º.-Transcurrido el período voluntario de pago, se iniciará el periodo ejecutivo que determina el devengo del 
recargo de apremio, intereses de demora y costas que se derivan del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El recargo ejecutivo será del cinco 
por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la 
notificación de la providencia de apremio. El recargo de apremio reducido será del diez por ciento y se aplicará cuando 
se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del 
plazo previsto en al apartado 5 del artículo 62 de esta Ley para las deudas apremiadas. El recargo de apremio ordinario 
será del veinte por ciento cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.  

RECURSOS: Contra el acto de exposición pública de la aprobación definitiva del Padrón, así como contra las 
liquidaciones incorporadas en el mismo, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el Alcaldesa-
Presidenta en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón fiscal, ello de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Atarfe, a 16 de febrero de 2026 
Firmado por: Yolanda Fernández Morales 
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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente elevado a 

definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad de beas de Granada sobre la modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 

artículo 17.4 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad de Beas de Granada sobre la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES  
Artículo 1. Normativa aplicable 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 
 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 
b) Por las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, contenidas en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
c) Por la presente Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo 2. Hecho imponible 
 
1.Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles 
rústicos, urbanos y de características especiales: 
 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los  
servicios públicos a que se hallen afectos. 
 
b) De un derecho real de superficie. 
 
c) De un derecho real de usufructo. 
 
d) Del derecho de propiedad. 
 
2.La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. 
En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de 
concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se 
realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión. 
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3.A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos 
y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 
 
4.En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se entenderá, a efectos 
de este Impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal. 
 
5.No están sujetos a este impuesto: 
 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 
 
1.Los de dominio público afectos a uso público. 
 
2.Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el  
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
 
3.Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación. 
 
Artículo 3. Exenciones 
 
1.Estarán exentos los siguientes inmuebles: 
 
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales estén directamente 
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la 
Defensa Nacional. 
 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente 
reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Española. 
 
d) Los de la Cruz Roja Española. 
 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios internacionales en vigor; y a 
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a 
sus organismos oficiales. 
 
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo 
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de 
la especie de que se trate. 
 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén 
dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No 
están exentas, por consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las 
instalaciones fabriles. 
 
h) Por razones de eficiencia y de economía en la gestión recaudatoria gozarán asimismo de exención los inmuebles 
de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 6,00 €. A estos efectos, se tomará en consideración la cuota 
agrupada que resulte de reunir en un solo documento da cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo 
sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
77.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 
 
2.Asimismo, previa solicitud, estarán exentos: 
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a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
 
b) Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
 
c) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto 
en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se 
refiere el Artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 
 
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las 
zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que 
reúnan las siguientes condiciones: 
 
a) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de planeamiento 
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 
b) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en 
el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas 
a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. 
 
d) Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del período impositivo siguiente a aquel en 
que se realice su solicitud. 
 
e) Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto. 
 
El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de 
la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. 
Artículo 4. Sujetos pasivos 
1.Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en 
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
presente Ordenanza fiscal. 
En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga en uno o 
en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor 
catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. 
2.Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la 
carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. 
El Ayuntamiento repercutirá la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no reuniendo la 
condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los 
cuales estarán obligados a soportar la repercusión. 
A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie 
utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. 
 
Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de responsabilidad. 
 
1.En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria en los términos previstos en la Ley General Tributaria. 
 
A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse 
aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, 
asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas 
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en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 
del Texto Refundido de las Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias. 
 
2.Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los 
copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso. 
 
Artículo 6. Base imponible. 
 
1.La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y 
será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
 
2.Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en  
los casos y forma que la Ley prevé. 
 
Artículo 7. Base liquidable. 
 
1.La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente estén 
establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal. 
 
 
2.La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración colectiva. 
Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda 
al inmueble, así como los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor 
catastral. 
 
 
3.El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, 
salvo cuando concurran las circunstancias recogidas en el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 
4.En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la Dirección 
General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado. 
 
Artículo 8. Reducción de la base imponible. 
 
1.Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos 
situaciones: 
 
 
a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general en virtud de: 
 
 
b) La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de 1997. 
 
 
c) La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción 
establecido en el artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
d) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en este 
apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por: 
 
1º). Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.  
2º). Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.  
3º). Procedimiento simplificado de valoración colectiva. 

P
ág

in
a 

4
 d

e 
9

P
ág

in
a 

1
0

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

3
6

0
0

3
N

º 
3

6
 -

 m
ar

te
s 

2
4

 d
e 

fe
br

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

4º). Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de 
discrepancias e inspección catastral. 
 
2.En los bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base imponible únicamente procederá 
cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una nueva Ponencia de valores especial supere el doble del 
que, como inmueble de esa clase, tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 % 
del que resulte de la nueva Ponencia. 
 
3.Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos del impuesto y no dará 
lugar a la compensación establecida en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
4.La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la base imponible de los 
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 
5.La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 
 
1ª). Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
2ª). La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles 
afectados del municipio, a un componente individual 
de la reducción, calculado para cada inmueble. 
3ª). El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente 
hasta su desaparición. 
4.ª) El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda 
al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente 
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del Artículo 67, apartado 1. 
b) 2º y 3º del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales. 
5ª). En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1. b) 1º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo 
de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que viniera 
aplicándose. 
6ª). En los casos contemplados en el artículo 67, 1. b) 2º, 3º y 4º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo 
de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor 
correspondiente al resto de los inmuebles del municipio. 
Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo 
 
1.La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se 
refiere el apartado 3 siguiente. 
 
2.La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas en los dos 
artículos siguientes. 
 
3.Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes: 
 
a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,50 por ciento.  
 
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,73 por ciento. 
 
c)Bienes inmuebles de características especiales: 0,70 por ciento. 
 
4.Resultará de aplicación el tipo de gravamen recogido en el apartado c) del artículo anterior a, entre otros: 
 
a) Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de petróleo y a las centrales nucleares. 
 
b) Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses. 
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c) Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje. 
 
d)Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales. 
 
Artículo 10. Bonificaciones obligatorias. 
 
1.Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así se solicite 
por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la cual se hará 
mediante certificado del Técnico- Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.  
 
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la 
cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad. 
 
c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que 
se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o 
fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
 
d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
La solicitud de la bonificación se formulará antes del inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores 
podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admitida en Derecho. 
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán 
las referencias catastrales de los diferentes solares. 
 
2.Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Junta de Andalucía, disfrutarán 
de una bonificación del 50% durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento 
de la calificación definitiva. 
 
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la 
terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 
Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 
-- Escrito de solicitud de la bonificación. 
-- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901). 
-- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial. 
-- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 
-- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondiente al ejercicio anterior. 
 
3.Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Impuesto a que se 
refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas. 
 
Artículo 11. Bonificaciones potestativas. 
 
1.Se establece una bonificación del 90% de la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos a los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de FAMILIA NUMEROSA en el impuesto de bienes inmuebles, de conformidad con 
el artículo 74.4 TRLHL. 
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Para la obtención de la anterior bonificación, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
-Que el importe máximo de los ingresos netos mensuales del conjunto de las personas que forman la unidad familiar 
sea inferior a 21.000 EUROS ANUALES. Para acreditar el cumplimiento de este se debe aportar la última declaración 
de la renta presentada en Hacienda por las personas que forman la unidad familiar. 
 
-Fecha de solicitud: 
 
Para la solicitud: Durante el mes de Enero del año para el que solicita la bonificación. Se deberá renovar la solicitud 
anualmente antes del día 1 de Febrero. 
Las solicitudes presentadas con posterioridad al 31 de Enero, estarán fuera de plazo para el ejercicio en el que se 
presentan, por lo que se considerarán como solicitudes para el ejercicio siguiente, y podrá resultarle de aplicación esta 
bonificación, siempre que cumplan todos los requisitos establecidos en la ordenanza reguladora del impuesto que se 
encuentre en vigor para dicho ejercicio. 
 
Documentación necesaria: 
 
-Poseer copia del título o de los correspondientes carnés acreditativos de la condición de familia numerosa, expedidos 
por la Junta de Andalucía, en vigor a la fecha del devengo del siguiente ejercicio (1 de enero de dicho ejercicio), así 
como copia del libro de familia. 
 
-Que el titular de la Familia Numerosa tenga la condición de sujeto pasivo en el impuesto del inmueble para el que se 
solicita la bonificación. 
 
-Que el inmueble para el que se solicita la bonificación constituya el domicilio habitual de todos los miembros de la 
Familia Numerosa que conste en el documento acreditativo de tal condición. 
 
-Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Beas de Granada. 
 
-Domiciliación bancaria del pago del impuesto del inmueble objeto de solicitud. 
 
-Justificante de los ingresos mensuales del conjunto de las personas que forman la unidad familiar. 
 
2.Se establece una bonificación del 5% de la cuota a favor de los sujetos que domicilien sus deudas en una entidad 
financiera 
 
Artículo 12. Solicitud y concurrencia de bonificaciones. 
 
1.Las bonificaciones reguladas en los artículos 10 y 11 de la presente Ordenanza fiscal deberán ser solicitadas por el 
sujeto pasivo y, con carácter general, el efecto de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente al de su 
concesión. 
 
2.Las bonificaciones reguladas en los artículos 10 y 11 de la presente Ordenanza fiscal en ningún caso serán 
acumulables. Cuando para un mismo ejercicio y sujeto pasivo, concurran los requisitos para su disfrute, se aplicará la 
bonificación de mayor cuantía. 
 
Artículo 13. Período impositivo y devengo. 
 
1.El periodo impositivo es el año natural. 
 
2.El Impuesto se devenga el primer día del año. 
 
3.Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de  
 
la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
produzcan dichas variaciones. 
 
Artículo 14. Obligaciones formales 
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1.Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones 
conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
 
2.Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la documentación que en 
cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes 
mencionada. 
 
Artículo 15. Pago del Impuesto 
 
1.El plazo de pago en período voluntario de las deudas notificadas colectivamente se determinará cada año y se 
anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del Órgano competente. 
 
Por defecto, el pago en período voluntario de las deudas de notificadas colectivamente deberá efectuarse entre el día 
1 de septiembre y el 20 de noviembre o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Para aquellos contribuyentes que tengan domiciliados sus recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se fijan dos 
plazos para su abono que, para cada ejercicio, serán determinados por el Órgano de Gestión Tributaria. 
 
2.Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en el apartado 2  
del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, es decir: 
 
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
 
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación, hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
 
3.Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo de 
recaudación, en el que además de la deuda principal se exigirán los intereses de demora y recargos que procedan por 
aplicación de los artículos 26 y 28 de Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Artículo 16. Gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
 
1.La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo por el Órgano de la Administración 
que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias, todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
2.Salvo que se acuerde lo contrario el Ayuntamiento de Beas de Granada tiene delegadas sus competencias de 
gestión, liquidación, recaudación e inspección en periodo voluntario y ejecutivo del Impuesto en favor de la Diputación 
Provincial de Granada. 
 
3.La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario y en 
las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
Artículo 17. Revisión. 
 
1.Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos y con arreglo a los 
procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por que el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora del Catastro Inmobiliario. 
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2.Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que 
los dicte, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 
 
14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 
Disposición Adicional.  
Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de rango 
legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta 
ordenanza. 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal. 
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Beas de Granada, entrará en vigor en el momento 
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse desde la fecha de aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
En Beas de Granada, a 17 de febrero de 2026 
Firmado por: Manuel Luis López Fernández 
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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACION ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
RECOGIDA DE RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BEAS DE 
GRANADA 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 

a definitivo el Acuerdo plenario del 18 de diciembre de 2025 de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa de la recogida de residuos en Beas de Granada, cuyo texto íntegro se hace público en 

cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

 
A) NO HAY ALEGACIONES: ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario del 18 de diciembre de 2025 de la entidad sobre la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de la recogida de residuos en Beas de Granada, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA DE RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
BEAS DE GRANADA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, establece objetivos 
fundamentales para garantizar la aplicación del principio de jerarquía de residuos. Este principio prioriza, en orden de 
importancia, la prevención, la reutilización, el reciclaje, otros tipos de valorización, incluida la energética, y, finalmente, 
la eliminación de residuos. 
De acuerdo con la normativa, es un servicio obligatorio de las Entidades Locales la recogida, el transporte y el 
tratamiento de los residuos domésticos generados en hogares, comercios y servicios, conforme a lo establecido en sus 
respectivas ordenanzas y en el marco jurídico de la ley, así como de las normativas dictadas por las Comunidades 
Autónomas y la normativa sectorial en materia de responsabilidad ampliada del productor. Este servicio puede ser 
prestado por los municipios de forma independiente o asociada. 
En el contexto de la Comunidad Autónoma Andaluza, el artículo 9 del Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado 
por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, establece que la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 
domésticos es un servicio obligatorio para los municipios, alineándose con lo dispuesto en la Ley 7/2022. 

Por lo tanto, se concluye que la ordenación, gestión, prestación y control del servicio de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos o municipales es un servicio público básico y de prestación obligatoria para todos los municipios de Andalucía. 
Según el artículo 20.4 s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, se puede imponer y ordenar una tasa por la prestación de este servicio. 
La financiación del servicio, conforme al artículo 24.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, al artículo 11.3 de la Ley 
7/2022 y al artículo 27.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, debe cubrir el costo del 
servicio y se basa en los principios que rigen los servicios locales de interés general. La presente Ordenanza se elabora 
en atención a los principios de igualdad, justicia tributaria y capacidad contributiva, cumpliendo con el principio de 
equivalencia, ya que el importe anual de la tasa se determina en función del costo del servicio y se distribuye entre los 
usuarios. 
ARTICULO 1. FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, establece la tasa por la prestación del 
servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
La presente ordenanza es de aplicación al ámbito territorial del municipio de Beas de Granada. 
 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida, transporte y 
tratamiento de residuos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad 
industrial, comercial, profesional, artística o de servicios, siempre que el servicio se preste. 

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se 
preste y su organización y funcionamiento se subordinaría a las normas que dicte el ayuntamiento para su 
reglamentación. 
 
ARTICULO 3. SUJETOS PASIVOS. 
Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas, instalaciones y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de 
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 
Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles a los que se presta el servicio surtirán efecto al ejercicio 
siguiente a aquél en el que se produzca la transmisión y su toma de razón fehaciente por el ayuntamiento. 
Las modificaciones en el uso de los locales que deban producir cambios en las cuotas, de acuerdo con la tarifa vigente, 
tendrán efecto en el ejercicio siguiente a aquél en el que se comunique a la Administración tributaria municipal esta 
circunstancia. 
 
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES. 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se 
considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17de 
diciembre, General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
ARTICULO 5. DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO. 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre. 
3. El periodo impositivo comprende el trimestre natural en el que se preste el servicio. En el caso de primer 
establecimiento, el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota. 
 
ARTÍCULO 6. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 
1.Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del servicio. 
2.La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija anual, por unidad de vivienda o local, atendiendo a la tipología, 
localización o tamaño de los inmuebles, según la siguiente tabla: 
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ARTÍCULO 7. BONIFICACIONES  
No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 

ARTICULO 8. NORMAS DE GESTIÓN 
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e 
ingresando simultáneamente la cuota. 
En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva 
matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 
Cuando se conozca, bien de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados 
en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 
2. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente mediante recibo, en período voluntario durante los dos meses 
naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro 
de las cuotas en vía de apremio. 
 
ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.  
 
ARTÍCULO 10. LEGISLACION APLICABLE. 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

A partir de la fecha de entrada en vigor y aplicación efectiva de la presente ordenanza, quedará 
derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida Domiciliaria de 
Basuras, publicada en el BOP de Granada N.º 248 de fecha 27 de octubre de 2000. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR. 
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación en el momento de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

En Beas de Granada, a 17 de febrero de 2026 
Firmado por: Manuel Luis López Fernández 
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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA PLAN MUNICIPAL CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente elevado a 

definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Plan Municipal Contra el Cambio Climático del Excmo. 

Ayuntamiento de Beas de Granada de 18/12/2025 , cuyo texto  se hace público para su general conocimiento en la 

Sede electrónica de la entidad 

 
D. Manuel Luis López Fernández, alcalde de Beas de Granada, hago saber:  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de información pública, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Plan Municipal Contra el Cambio Climático del Excmo. 
Ayuntamiento de Beas de Granada de 18/12/2025, cuyo texto se hace público para su general conocimiento en la Sede 
electrónica de la entidad. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En Beas de Granada, a 17 de febrero de 2026 
Firmado por: Manuel Luis López Fernández 
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 Administración Localأأ
  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACION DEL PLAN LOCAL DE INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
Aprobar definitivamente el PLIED y dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 

de la Junta de Andalucía 

 
D. Manuel Luis López Fernández, alcalde de Beas de Granada, hago saber:  
En sesión plenaria de 18 de diciembre de 2025, por el pleno de Beas de Granada se adoptó el siguiente acuerdo:  
 
ACUERDO 
1. Aprobar definitivamente el PLIED, cuyo texto y documentación constan en el expediente administrativo, tal y como 
quedó aprobada inicialmente el día 30 de julio de 2025 y conforme al informe favorable emitido por la Consejería de 
Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 
 
2. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía. 
El contenido íntegro de dicho plan se encuentra en la Sede electrónica de la entidad.  
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

En Beas de Granada, a 17 de febrero de 2026 
Firmado por: Manuel Luis López Fernández 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PMCC 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN MUNICIPAL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

D. Jose Luis Moreno Ortega, Alcalde en funciones del Ayuntamiento de Cadíar 

HAGO SABER 

Que por Resolución de Alcaldía número 2026-0002, de fecha 2 de enero de 2026, se aprueba de forma definitiva el 
Plan Municipal contra el Cambio Climático, al no haberse presentado reclamación alguna a su aprobación provisional. 

 

En Cadíar a 2 de enero de 2026. 
Firmado por: D.. Jose Luis Moreno Ortega, Alcalde en funciones. 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

Administración

Aprobación definitiva Plan municipal contra cambio climático
Se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo

DÑA. MONTSERRAT MUÑOZ SÁEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada),
HACE SABER:

Que habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 28 de
noviembre de 2025, de aprobación inicial del Plan Municipal contra el Cambio Climático, por plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº. 242, de 19
de  diciembre  de  2025,  para  que  el  mismo  pudiera  ser  examinado  y  poderse  presentar  las  reclamaciones  y
sugerencias que se considerasen oportunas.

Resultando que, finalizado el referido plazo de exposición pública, no se ha presentado reclamación o sugerencia
alguna, se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo, haciéndose público su texto íntegro para su general
conocimiento,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, de conformidad con lo establecido en los
artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cenes de la Vega, a 10 de febrero de 2026
Firmado por: la Alcaldesa-Presidenta Dña. Montserrat Muñoz Sáez  
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 

  Administración 
 

 

Resolución de Alcaldía nº 2026/0154 de fecha 13/02/2026  del 
Ayuntamiento de Cúllar por la que se aprueba la Delegación en un 
Concejal para celebrar un matrimonio civil. 

Delegación de Dña. Sabrina Navarro Pérez, Concejal del Ayuntamiento de Cúllar, el ejercicio de la competencia 

correspondiente a la autorización del acto de celebración de matrimonio civil entre los contrayentes Dña. Paola 

España Sierra y D. Francisco Lara López el día 21/02/2026. 

 

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en un Concejal para celebrar este 
matrimonio civil se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento 
de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre. 

 

En Cúllar, a 16 de Febrero de 2026. 
Firmado por: Ana Belén Martínez López. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN MUNICIPAL CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN MUNICIPAL CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

D. Eloy Vera Utrilla, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada (Granada) 

Habiendo transcurrido el plazo de información pública del Plan Municipal contra el cambio climático de Domingo Pérez 
de Granada, publicado en el BOP Nº 246 de fecha 26/12/2025, aprobado en sesión del Pleno dela Corporación en 
fecha 17/12/2025 y no habiendo alegaciones al mismo, se entiende aprobado definitivamente, publicándose el acceso 
al texto íntegro del mismo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Domingo Pérez de Granada: 
https://domingoperezdegranada.sedelectronica.es 

En Domingo Pérez de Granda a 16 de febrero de 2026. 

El Alcalde-Presidente. Fdo: Eloy Vera Utrilla. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE FONELAS 

  Secretaría General 
 

 

Aprobar inicialmente la actualización del Plan Local de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos del Ayuntamiento de Fonelas 

Aprobar inicialmente la actualización del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos del Ayuntamiento 

de Fonelas, quedando incorporando el solar con referencias catastrales 4405234VG8440E0001EU; 

4405235VG8440H0001SA y 4405235VG8440H0002DS, ubicadas LG UA 1 1 Polígono 5 CASILLAS. FONELAS 

(GRANADA), para la instalación deportiva “Pago Casillas”, integrada por una pista de fútbol sala y una pista de pádel, 

conforme a las especificaciones técnicas detalladas en el informe técnico de fecha 25 de septiembre de 2025 - Expte. 

188/2023 

 

 

Aprobar inicialmente la actualización del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos del 

Ayuntamiento de Fonelas, quedando incorporando el solar con referencias catastrales 4405234VG8440E0001EU; 

4405235VG8440H0001SA y 4405235VG8440H0002DS, ubicadas LG UA 1 1 Polígono 5 CASILLAS. FONELAS 

(GRANADA), para la instalación deportiva “Pago Casillas”, integrada por una pista de fútbol sala y una pista de pádel, 

conforme a las especificaciones técnicas detalladas en el informe técnico de fecha 25 de septiembre de 2025, en 

cumplimiento del artículo 43.4 del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, se 

procede a abrir periodo de información pública por el plazo de un mes, durante el cual el expediente estará disponible 

para su consulta por los siguientes medios: Oficinas físicas del Excmo. Ayuntamiento con dirección en calle Cuesta el 

Macabe 4, 18515 Fonelas (Granada). Aquellas personas que pudieran tenerse como personas interesadas podrán 

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

 

Así lo acuerda, manda y firma, 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde – Presidente 

Fdo.: D. Getsemaní Torres Rienda 

(En Fonelas a fecha de firma electrónica) 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Urbanismo Obras Públicas y Licencias 
 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE 
DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE GRANADA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES A LA ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO 

MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE GRANADA 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA HACER SABER: 
 
Que mediante acuerdo nº 5 del Excmo. Ayuntamiento Pleno, de fecha treinta de enero de dos mil veintiséis, 

se aprobó inicialmente la ordenanza reguladora del registro municipal de demandantes de vivienda protegida, cuyo 
texto íntegro es el siguiente: 

 
“Ordenanza reguladora del Registro Municipal de demandantes de Vivienda Protegida. (Expte. 2025/15788Y). 

Avocación de la competencia y aprobación inicial. 
 

Se presenta a Pleno expediente de la Dirección General de Urbanismo relativo a avocación de la competencia 
para aprobación por el Pleno de la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Registro Municipal de 
demandantes de Vivienda Protegida, cuyo proyecto fue aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 16 de enero 
de 2026. 

 
En el expediente obra informe propuesta del Director General de Urbanismo, de fecha 13 de enero de 2026, 

en la que en su parte expositiva se hace constar los siguientes: 
 
ANTECEDENTES.- 
 
PRIMERO.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 25 que “Para favorecer el 

ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obligados a la 
promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las 
ayudas que lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 identifica como principio rector “el acceso 
de los colectivos necesitados a viviendas protegidas”. 

En este marco se inserta el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Viviendas Protegidas, aprobado mediante el Decreto 1/2012 de 10 de enero (BOJA nº 19 de 30 de enero de 
2012), modificado por Decreto 161/2018 de 25 de julio (BOJA nº 172 de 5 de septiembre de 2018), donde además 
de establecerse la regulación general de carácter mínimo de estos Registros, se fija también el marco jurídico y los 
criterios generales a seguir por las bases reguladoras de cada Registro municipal, en relación al procedimiento de 
selección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
1/2010 de 8 de marzo Reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía (BOJA núm. 54 de 19 de marzo de 2010). 

Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular el funcionamiento de los Registros públicos 
Municipales de demandantes de vivienda protegida, cuya finalidad principal es la de proporcionar información sobre 
las necesidades de viviendas existentes en los Municipios andaluces, así como establecer los mecanismos de 
selección para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los municipios. 

El Ayuntamiento de Granada aprobó en 2012 la Ordenanza municipal por la que se establecen las bases de 
funcionamiento del registro del registro público municipal de demandantes de vivienda protegida. 

 
SEGUNDO.- Se considera necesario actualizar estas bases de funcionamiento para adaptar el mismo a los 

cambios normativos ocurridos en estos años. El Ayuntamiento, consciente de la necesidad de los ciudadanos al 
acceso a una vivienda, y con el fin de responder a las determinaciones del citado Reglamento Regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a la adaptación de la normativa 
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Municipal reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, persiguiendo dotar de 
mayor concreción, claridad y celeridad a los procedimientos de inscripción, de selección de adjudicatarios, a la vista 
de la baremación de las circunstancias de cada uno, y de adjudicación de las viviendas; todo ello en la necesaria 
conexión con el próximo Plan Municipal de Vivienda. 

Así mismo, una vez adecuados estos procedimientos a lo regulado por el Decreto 1/2012 de 10 de enero, por 
el que se aprueba el nuevo Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida, que ya estaba incorporado en la normativa Municipal, se incorpora igualmente la modificación 
operada por el Decreto 161/2018 de 28 de agosto, de defensa de la vivienda del parque público residencial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y a lo regulado por el Decreto-ley 3/2024 de 6 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. 

 
TERCERO.- En base a lo anterior se ha procedido con carácter previo a la presente aprobación de proyecto 

de Ordenanza, a la realización de una consulta previa pública de conformidad con el Art. 133 de la LPACAP (Ley 
39/2015 de 1 de octubre), sustanciada a través del portal web del Ayuntamiento de Granada y que se ha sometido 
a tal trámite durante un plazo de 15 días (DESDE EL DÍAS 11 AL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025). 

 
CUARTO.- El proyecto de ordenanza se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de enero 

de 2026. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 
 
I.- Atendiendo a los antecedentes expuestos, en la propia consulta pública previa se indicaba tanto el "Marco 

Legal" de la disposición reglamentaria como los "Problemas a solucionar con la propuesta de modificación 
planteada", respecto de lo cual indicamos lo siguiente: 

 
A.- MARCO LEGAL. 
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(LPACAP), regula en su título VI la iniciativa legislativa y la potestad normativa de las Administraciones Públicas, 
introduciendo una serie de novedades respecto a la regulación anterior, que tienen como objetivo principal 
incrementar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas. 

Entre estas novedades destaca la necesidad de recabar, con carácter previo a la elaboración de la norma, la 
opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más representativas que potencialmente se puedan ver afectados 
por la misma, acerca de los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de 
su aprobación, sus objetivos y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias (Art. 133 de la 
LPACAP). 

La consulta pública se sustanciará a través del portal web correspondiente, siendo un trámite exigible para 
todas las Administraciones Públicas en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos. 

La Concejalía Delegada de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias pretende, tras la realización de la presente 
consulta ciudadana y su consideración, elevar a la Junta de Gobierno Local la referida propuesta como proyecto de 
Ordenanza reguladora de las bases del Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida, con naturaleza 
de disposición de carácter general, que posteriormente será elevada al Pleno para su aprobación mediante acuerdo, 
todo ello dentro de las condiciones y habilitación otorgada por el Reglamento regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, aprobado mediante el Decreto 1/2012 de 10 de enero (BOJA 
nº 19 de 30 de enero de 2012), modificado por Decreto 161/2018 de 25 de julio (BOJA nº 172 de 5 de septiembre 
de 2018), donde además de establecerse la regulación general de carácter mínimo de estos Registros, se fija 
también el marco jurídico y los criterios generales a seguir por las bases reguladoras de cada Registro municipal, 
en relación al procedimiento de selección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 1/2010 de 8 de marzo Reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía (BOJA 
núm. 54 de 19 de marzo de 2010). 

 
La Ordenanza Municipal por la que se establecen las Bases de Funcionamiento del Registro Público Municipal 

De Demandantes de Vivienda Protegida fue aprobada en el año 2012 (B.O.P. 9/8/2012), la presente modificación 
se justifica en la necesidad de actualizar y adaptar a la normativa vigente estas bases reguladoras. Con carácter 
previo a la imposición de límites, procede, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la consulta pública previa 
necesaria. 

 
B. PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR. 
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Los Registros públicos Municipales de demandantes de vivienda protegida, tienen por finalidad principal 
proporcionar información sobre las necesidades de viviendas existentes en los Municipios andaluces, así como 
establecer los mecanismos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los municipios. 

El Ayuntamiento de Granada procede a la adaptación de la normativa Municipal reguladora del Registro 
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, persiguiendo dotar de mayor concreción, claridad y 
celeridad a los procedimientos de inscripción, de selección de adjudicatarios, a la vista de la baremación de las 
circunstancias de cada uno, y de adjudicación de las viviendas; todo ello en la necesaria conexión con el próximo 
Plan Municipal de Vivienda. 

 
Así mismo, una vez adecuados estos procedimientos a lo regulado por el Decreto 1/2012 de 10 de enero, por 

el que se aprueba el nuevo Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida, que ya estaba incorporado en la normativa Municipal, es necesario actualizar las bases 
reguladoras del Registro Municipal, introduciendo mecanismos que permitan agilizar y simplificar su funcionamiento 
y permitan una mejor adaptación a las necesidades actuales. Se incorpora igualmente la modificación operada por 
el Decreto 161/2018 de 28 de agosto, de defensa de la vivienda del parque público residencial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y a lo regulado por el Decreto-ley 3/2024 de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas 
de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. 

 
Esta nueva Ordenanza reordena y actualiza tanto los criterios para la cuantificación y la cualificación de la 

demanda, como los principios generales en la elección de las personas inscritas. 
 
II.- La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local (LRBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, 
capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o 
autonómicas. Como consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter 
general y de rango inferior a la Ley, sin que, en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos 
opuestos a las Leyes. 

 
III.- El procedimiento para la aprobación de la Ordenanza Municipal atiende a una previa aprobación del 

proyecto de modificación por parte de la Junta de Gobierno Local, Art. 127.1 letra a de la LRBRL (Ley 7/1985 de 2 
de abril), para su posterior sometimiento a la Comisión Municipal de Urbanismo, previos los informes preceptivos, y 
según el procedimiento establecido en el Art. 49 de la LRBRL: 

"La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: 
a) Aprobación inicial por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación 

de reclamaciones y sugerencias. 
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva 

por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional". 

 
Durante el transcurso del debate se producen las siguientes intervenciones: 
……………………………………………………………………………. 
Tras ello, se somete a votación el expediente, obteniéndose el siguiente resultado: 
- 15 votos a favor emitidos por los/las 15 Concejales/Concejalas del Grupo Municipal del Partido Popular, 

Sres./Sras.: Dña. María Francisca Carazo Villalonga, D. Jorge Saavedra Requena, Dña. Ana Isabel Agudo Martínez, 
D. Enrique Manuel Catalina Carmona, D. Vito Rafael Episcopo Solís, Dña. María Rosario Pallares Rodríguez, D. 
Jorge Iglesias Puerta, Dña. Amparo Arrabal Martín, Dña. Ana Belén Sánchez Requena, D. Francisco José Almohalla 
Noguerol, Dña. Encarnación González Fernández, Dña. Carolina Amate Villanueva, D. Fernando Parra Moreno, 
Dña. Elisa Campoy Soler y D. Raúl Fernando Fernández Asensio. 

- 10 abstenciones emitidas por los/las 8 Concejales/Concejalas presentes del Grupo Municipal Socialista, 
Sres./Sras.: D. Francisco Cuenca Rodríguez, Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, D. Jacobo Calvo Ramos, Dña. 
María Raquel Ruz Peis, D. Eduardo José Castillo Jiménez, Dña. María Eva Fernández Romero, Dña. María de 
Leyva Campaña y D. Juan José Ibáñez Martínez y las 2 Concejalas del Grupo Municipal VOX, Sras.: Dña. Beatriz 
Sánchez Agustino y Dña. Mónica del Carmen Rodríguez Gallego. 

 
En consecuencia, aceptando dictamen de la Comisión Municipal de Urbanismo, Limpieza Viaria, 

Mantenimiento y Participación Ciudadana, de fecha 19 de enero de 2026, el Ayuntamiento Pleno, en base a informe 
propuesta del Director General de Urbanismo, de fecha 13 de enero de 2026, acuerda por mayoría (15 votos a 
favor y 10 abstenciones): 
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PRIMERO.-  Avocar la delegación efectuada en favor de la Comisión Municipal de Urbanismo, Limpieza 
Viaria, Mantenimiento y Participación Ciudadana para la aprobación inicial y definitiva de la Ordenanza reguladora 
del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Granada. 

 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes 

de Vivienda Protegida de Granada, estructurada en tres Títulos y un total de 21 artículos, debiendo exponerse al 
público el presente acuerdo durante un periodo de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar reclamaciones y si finalizado el periodo de exposición pública no se hubiesen presentado 
reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo; publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
El texto de la Ordenanza es el siguiente: 
 
ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA 

PROTEGIDA DE GRANADA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 25 que “Para favorecer el ejercicio del 

derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obligados a la promoción 
pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayudas que 
lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 identifica como principio rector de las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía “el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas”. 

  
En este marco se inserta el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 

de Viviendas Protegidas, aprobado mediante el Decreto 1/2012 de 10 de enero (BOJA nº 19 de 30 de enero de 
2012), modificado por Decreto 161/2018 de 25 de julio (BOJA nº 172 de 5 de septiembre de 2018), donde además 
de establecerse la regulación general de carácter mínimo de estos Registros, se fija también el marco jurídico y los 
criterios generales a seguir por las bases reguladoras de cada Registro municipal, en relación al procedimiento de 
selección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía.  

 
La finalidad principal de los Registros públicos Municipales de demandantes de vivienda protegida es la de 

proporcionar información sobre las necesidades de viviendas existentes en los Municipios andaluces, así como 
establecer los mecanismos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los municipios.  

 
El Ayuntamiento de Granada, consciente de la necesidad de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con 

el fin de responder a las determinaciones de la normativa reguladora de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a la adaptación de la normativa Municipal reguladora del Registro 
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, persiguiendo dotar de mayor concreción, claridad y 
celeridad a los procedimientos de inscripción, de selección de adjudicatarios, a la vista de la baremación de las 
circunstancias de cada uno, y de adjudicación de las viviendas; todo ello en la necesaria conexión con el próximo 
Plan Municipal de Vivienda.  

 
Así mismo, una vez adecuados estos procedimientos a lo regulado por el Decreto 1/2012 de 10 de enero, por 

el que se aprueba el nuevo Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida, que ya estaba incorporado en la normativa Municipal, es necesario actualizar las bases 
reguladoras del Registro Municipal, introduciendo mecanismos que permitan agilizar y simplificar su funcionamiento 
y permitan una mejor adaptación a las necesidades actuales, se incorpora igualmente la modificación operada por 
el Decreto 161/2018 de 28 de agosto, de defensa de la vivienda del parque público residencial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y a lo regulado por el Decreto-ley 3/2024 de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas 
de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. El Decreto Ley 1 
/2025 de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda contempla un procedimiento abreviado para la 
selección de las personas adjudicatarias de las promociones de viviendas protegidas que se vayan a ejecutar al 
amparo de lo dispuesto en el mismo. Se recoge en estas bases la posibilidad de un procedimiento abreviado de 
selección de demandantes. 

 
Esta nueva Ordenanza reordena y actualiza tanto los criterios para la cuantificación y la cualificación de la 

demanda, como los principios generales en la elección de las personas inscritas, actualizando la regulación 
municipal de este registro tras más de 10 años desde la última regulación, con el objetivo de que el registro de 
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demandantes sea un instrumento eficaz como mecanismo de selección de adjudicatarios de conformidad con los 
principios de publicidad, igualdad y pública concurrencia.  

 
Así, el Título preliminar en esta norma introduce el texto normativo, definiendo el objeto alcance y principios 

rectores que deben presidir el funcionamiento del Registro.  
 
El Titulo Primero regula el procedimiento para la inscripción en el Registro Público Municipal como 

demandante de vivienda protegida, mediante declaración responsable, como medida para aligerar la carga del 
ciudadano en su relación con la administración en materia de vivienda protegida; igualmente, se regula la 
modificación y cancelación de dicha inscripción. 

  
Así pues, con ello: se reduce la documentación a aportar por la ciudadanía para la inscripción inicial; se da la 

posibilidad de inscripción únicamente para poder emitir certificación en el visado de contrato ante la Consejería 
competente en materia de vivienda; se mantiene la cancelación cuando, en los procesos de adjudicación de 
viviendas en venta, el demandante rechace voluntariamente por dos veces la vivienda ofrecida, pero se reduce el 
número de veces que se puede renunciar voluntariamente a una sola vez, en los casos de vivienda en alquiler, 
justificando dicha medida en el concepto de necesidad de vivienda inmediata de los demandantes que solicitan 
dicho régimen y, en la necesidad de adjudicar de forma más eficiente dichas viviendas que, por otra parte, apenas 
tienen barreras de entrada (el abono de la fianza) y ninguna barrera de salida (no es necesario tener que vender ni 
solicitar autorizaciones para la resolución del contrato y la devolución de llaves).  

 
En el Título II, se ha procedido a la actualización de los grupos de especial protección para adaptarlo a lo 

establecido en el último Plan Andaluz de Vivienda. 
  
Por último, en el Título III, y para agilizar el proceso de adjudicación de las promociones nuevas, se ha incluido 

la posibilidad de que el promotor elija como mecanismo de adjudicación, el del sorteo ante fedatario público por 
cada promoción concreta, aunque manteniendo la posibilidad de escoger la adjudicación mediante la configuración 
de la lista sobre la relación ordenada de demandantes inscritos por antigüedad o previamente sorteados. 

  
Revisados los principios contenidos en el citado artículo 129 de la Ley 39/2015, en relación con este 

Reglamento, la justificación del cumplimiento de los mismos se materializa en lo siguiente:  
 
Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia: queda justificado por una razón de interés 

general, ya que los fines perseguidos son la regulación de la inscripción como demandantes de vivienda protegida 
y regular los procedimientos de adjudicación de las viviendas protegidas, en el ámbito del Municipio de Granada, 
siendo este el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.  

 
En cuanto al principio de proporcionalidad: la iniciativa propuesta contiene la regulación imprescindible para 

atender la necesidad a cubrir con la modificación de esta ordenanza, no habiéndose constatado que existan medidas 
restrictivas de derechos ni que impongan obligaciones a los destinatarios, esto es, a la población y a personas 
físicas o jurídicas titulares o promotores de viviendas protegidas.  

 
A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica: la modificación normativa se ejercerá de manera 

coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, según se ha analizado. 
  
Respecto de la Ordenanza Reguladora vigente, el texto de la nueva normativa introduce modificaciones y 

concreciones que no presentan contradicciones con la normativa de aplicación, lo que supone que el presente texto 
deba considerarse, a todos los efectos legales, adecuado al Ordenamiento Jurídico que la regula. 

  
En aplicación del principio de transparencia: se procederá a posibilitar el acceso sencillo, universal y 

actualizado al Reglamento, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; quedarán definidos claramente los objetivos de la 
modificación y su justificación en el preámbulo o exposición de motivos; no considerándose necesario que los 
potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la modificación.  

 
Por lo que se refiere al principio de eficiencia: la modificación no supone cargas administrativas innecesarias 

o accesorias para la gestión de los recursos públicos. 
  
Del contenido de la modificación del texto que se pretende, no se deduce que vaya a producir un impacto 

significativo en la actividad económica ya que ni se establecen devengos de tributo alguno para la ciudadanía, ni se 
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va a reducir tampoco la actividad de promoción de vivienda protegida; tampoco se imponen obligaciones relevantes 
a los destinatarios, antes al contrario, el grueso de la modificación va destinado a implementar la solicitud mediante 
declaración responsable, por lo que se disminuye la carga probatoria a la ciudadanía al eliminar la documentación 
a aportar para la inscripción como demandantes de vivienda protegida; asimismo se elimina un período de 
penalización sin poder inscribirse tras dos rechazos voluntarios, lo que supone una medida más beneficiosa para el 
ciudadano, al entenderse la medida eliminada desproporcionada.  

 
No obstante lo anterior, se ha realizado consulta pública previa establecida por el artículo 133 de la LPACAP.  
 
La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local (LRBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, 
capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o 
autonómicas. Como consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter 
general y de rango inferior a la Ley, sin que, en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos 
opuestos a las Leyes.  

 
TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1. OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES  
 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular el funcionamiento del Registro Público Municipal de 

Demandantes de Vivienda Protegida del Municipio de Granada, así como el consiguiente fichero automatizado de 
datos protegidos, mediante la creación de la correspondiente actividad de tratamiento.  

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la solicitud, modificación y cancelación de 
inscripciones en el Registro de los demandantes de viviendas protegidas, la selección de los demandantes y la 
adjudicación de las viviendas.  

3. Los principios rectores del Registro son los principios de publicidad, igualdad y pública concurrencia.  
4. Esta Ordenanza hace del Registro Público Municipal de Demandantes un instrumento de información 

actualizada que debe permitir a la administración Municipal adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particular 
promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.  

 
Artículo 2. NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL Y COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA  
 
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un Registro Público cuyo ámbito territorial 

es el del Municipio de Granada.  
2. Las competencias de gestión y administración del Registro Público de Demandantes corresponden al 

Excmo. Ayuntamiento de Granada, a través del Área competente que en cada momento ostente las competencias 
en materia de vivienda. 

 
TITULO I. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Artículo 3. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
 
1. Podrán solicitar la inscripción como demandantes de vivienda protegida en este Registro Público Municipal, 

las personas físicas, mayores de edad, con plena capacidad jurídica y de obrar, que tengan interés en residir en el 
municipio.  

2. La solicitud de inscripción se podrá presentar a título individual, o como miembros de una unidad familiar, 
o una unidad de convivencia. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una unidad de convivencia 
presentarán una única solicitud, firmada por todos los mayores de edad. Ninguna persona puede formar parte de 
dos o más unidades familiares o de convivencia, a excepción de los menores cuya guardia y custodia sea compartida 
por ambos progenitores. En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la declaración se presentará por su 
representante legal, debiendo adjuntarse a la declaración el documento acreditativo de tal representación.  

3. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, deberá tener ingresos económicos limitados, de 
conformidad con lo establecido para los distintos programas en los planes autonómicos y municipales, de vivienda 
y suelo.  

4. Ninguno de los miembros de la unidad familiar, o de la unidad de convivencia, podrán ser titulares del pleno 
dominio de otra vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o 
disfrute vitalicio, con las excepciones previstas en la normativa autonómica en vigor.  
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Artículo 4. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  
 
1. La solicitud se formalizará mediante declaración responsable que se presentará en soporte telemático ante 

el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Granada, dependiente del Área competente en 
materia de vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Granada. 

2. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo normalizado de solicitud informará con 
claridad al solicitante del uso que se va a dar a los datos personales. En cualquier caso, deberá contener una 
introducción en que se informe sobre la normativa aplicable a la recogida de datos personales, con mención al 
RGPD y la LOPD, la identidad del responsable del tratamiento, la finalidad del tratamiento y la base jurídica que lo 
legitima, el plazo de conservación, y del interesado a ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, portabilidad y oposición. 

3. La solicitud, en su correspondiente modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documentación del 
solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de convivencia: 

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad, estado civil, número 
de documento nacional de identidad o en su caso del documento identificativo que legalmente proceda de la persona 
física que solicita la inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la unidad familiar o unidad de 
convivencia. Domicilio a efectos de notificaciones y número de teléfono y dirección de correo electrónico, al objeto 
de que tengan preferencia las notificaciones electrónicas.  

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la unidad de convivencia, contendrá 
declaración responsable sobre la composición de las citadas unidades.  

c) La declaración de conocer y cumplir con los requisitos para ser demandante de vivienda protegida y de no 
ser titular de pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma en virtud de un 
derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las 
excepciones previstas en la normativa.  

d) La declaración, en su caso, del interés del solicitante de residir en otros municipios y, en su caso, 
declaración de haber presentado otras solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes correspondientes. En 
estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene carácter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y 
no se indique la preferencia, se entenderá por tal, la primera de las solicitudes presentadas.  

e) El régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler con opción de compra. Se podrá indicar en 
la solicitud más de un régimen simultáneamente.  

f) El número de dormitorios de la vivienda que demanda, en relación con la unidad familiar o de convivencia.  
g) La necesidad de vivienda adaptada, en su caso.  
h) El interés en formar parte de una cooperativa de viviendas, en su caso.  
i) La declaración de inscribirse a los únicos efectos de emisión de resolución o certificación para futura compra 

o alquiler.  
j) Autorización al Registro para verificar los datos incluidos en la solicitud ante la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos del Padrón Municipal de Habitantes 
de Granada, y la Consejería competente en materia de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
y la autorización para verificar la identidad y residencia de las personas solicitantes y para recabar los datos sobre 
titularidad de inmuebles de la Dirección General del Catastro, así como cualesquiera datos que puedan autorizarse 
en relación con los requisitos que venga obligada a acreditar la persona demandante.  

 
Artículo 5. PROCEDIMIENTO  
 
1. La solicitud, al ser presentada mediante declaración responsable, surte efectos desde su presentación.  
2. En caso de que los interesados incurrieran en alguna de las causas de pérdida de eficacia del artículo 7 

de estas bases, el Registro notificará a los interesados la propuesta de resolución de pérdida de eficacia y 
cancelación de la inscripción, teniendo un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga. Si las 
alegaciones presentadas fueran estimadas, se notificará la correspondiente resolución estimatoria de inscripción. 
En caso contrario, se emitirá la resolución de cancelación de inscripción.  

3. La inscripción se practicará en el Registro, figurando inscritos desde la fecha de presentación de la solicitud. 
En la inscripción se harán constar, en todo caso, los datos requeridos por esta Ordenanza y el grupo o grupos de 
especial protección en que la persona y/o unidad familiar se incluya, de conformidad con los requisitos establecidos 
en el correspondiente Plan de Vivienda y Suelo, tanto autonómico como municipal, vigente en cada momento para 
los distintos programas de vivienda, en atención a la preferencia sobre el régimen de tenencia, ya sea la venta, el 
alquiler, o el alquiler con opción a compra, y número de dormitorios de la vivienda, así como la fecha en la que se 
realiza la inscripción del demandante.  

4. Los datos declarados deben ser fiel reflejo de los consignados en la solicitud de inscripción, pudiéndose, 
en caso contrario, dejar sin efecto la misma y exigirse las responsabilidades administrativas que procedan.  
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Artículo 6. EFECTOS Y VIGENCIA  
 
1. La inscripción realizada otorga la condición de demandante de vivienda protegida, habilitándolo para 

participar en los procesos de adjudicación de las mismas.  
2. La inscripción practicada en el Registro Público de Demandantes no exime al demandante inscrito de la 

obligación de cumplir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda protegida en el momento en que 
adquiera la condición de adjudicatario. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad familiar o de 
convivencia de la inscripción registral.  

3. La inscripción estará vigente durante un periodo de dos años desde que fuera practicada o desde la última 
actualización o modificación de los datos realizada por el demandante inscrito. Cada dos años, las personas inscritas 
en los registros municipales realizarán una nueva declaración responsable, en la que manifestarán su intención de 
permanecer inscritos, y actualizarán la información registrada, tanto sobre ellos mismos como de la unidad de 
convivencia en la que se integren. De no haberse producido ninguna alteración, se hará una declaración 
responsable afirmándolo así. Las inscripciones no actualizadas en el sentido antes expuesto serán canceladas. 

En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia señalado, el interesado podrá solicitar 
la renovación de la inscripción practicada. A estos efectos, el Registro comunicará, con una antelación de tres meses 
antes de la finalización del plazo de vigencia, esta circunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la 
facultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha comunicación se realizará 
preferentemente por medios telemáticos.  

5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener gratuitamente la información sobre los datos 
que han sido inscritos, así como el derecho a rectificar los datos de la inscripción que sean inexactos o incompletos. 
La expedición de dicha información podrá sustituirse por el acceso telemático a los datos en la aplicación o 
plataforma que exista al efecto.  

 
Artículo 7. PERDIDA DE EFICACIA DE LA INSCRIPCIÓN  
 
1. La inscripción se dejará sin efecto en los siguientes casos:  
a) Cuando no se aporten los datos requeridos.  
b) En aquellos casos en que los datos aportados o de la verificación realizada por el Registro resulte que los 

solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vivienda protegida de conformidad con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente y el presente texto.  

c) En cualquier caso de falsedad manifiesta en los datos o documentación aportada para la tramitación de la 
inscripción, sin perjuicio de las responsabilidades legales que corresponda exigir.  

d) Cuando el integrante de una unidad familiar, o una unidad de convivencia, estuviese ya inscrito como 
demandante de una vivienda protegida, sea a título individual, o formando parte de una unidad familiar o de 
convivencia distinta. En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su inscripción 
en el primer asiento, que continuará vigente para los restantes inscritos, a los que además se les comunicará la 
cancelación parcial practicada. Se exceptuarán las unidades familiares que tengan compartida la guardia y custodia 
de los hijos en cuanto a éstos.  

e) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, 
figuren inscritos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.  

 
Artículo 8. SOLICITUD DE MODIFICACION A INSTANCIA DE PARTE, Y MODIFICACION DE OFICIO 
 
1. Las personas inscritas tienen la obligación de comunicar al Registro Municipal la modificación de los datos 

inicialmente aportados en la inscripción, mediante el modelo que se publique al efecto, que se presentará de forma 
presencial o de forma telemática, debiendo mantener actualizada la información que figura en el Registro mediante 
la documentación oportuna. El plazo para la comunicación será de tres meses desde el acontecimiento que alteró 
el dato modificado. Asimismo, deberán comunicar, y se incorporarán al Registro debidamente, otros datos sobre 
circunstancias sobrevenidas que puedan afectar a su inclusión en un programa determinado.  

2. Con el fin de mantener actualizada la lista de demandantes, el Registro solicitará periódicamente a los 
Organismos competentes, en cada caso, los datos necesarios para conocer la variación económica y patrimonial 
de la unidad familiar inscrita en el Registro, comunicando de oficio esta circunstancia al demandante, cuando 
suponga cambio en el grupo de acceso a la vivienda protegida en el que se hubiere ubicado. 

3. Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscripciones realizadas cuando sea necesario para adecuar 
las modificaciones de los Planes de Vivienda y Suelo, tanto autonómicos como municipales.  

 
Artículo 9. PROCEDIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN  
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1. Comprobados los extremos de la modificación practicada de oficio, el Registro comunicará al interesado la 
propuesta de modificación de la inscripción, disponiendo éste de un plazo de diez días para alegar lo que a su 
derecho convenga, salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo caso se practicará la modificación 
propuesta. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la solicitud, al ser presentada mediante 
declaración responsable, surte efectos desde su presentación.  

2. En los procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del plazo máximo de dos meses para resolver, 
para los interesados que hubiesen comparecido, determinará la caducidad del mismo.  

 
Artículo 10. SOLICITUD DE CANCELACIÓN, CANCELACIÓN DE OFICIO Y CANCELACIÓN PROVISIONAL  
 
1. La cancelación de la inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes se producirá por las 

siguientes causas:  
a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin que se hubiese procedido a la renovación.  
b) Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del derecho de cancelación. Cuando la inscripción recoja 

a varios demandantes inscritos en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la cancelación será 
total cuando todos los inscritos mayores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción únicamente 
de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efectos para los restantes inscritos mayores de edad dentro 
de la unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les comunicará la cancelación parcial 
practicada y, en su caso, la notificación del grupo de acceso.  

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser adjudicatario de vivienda protegida o cuando 
se compruebe el incumplimiento de los mismos en cualquier momento posterior.  

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción en 
régimen de propiedad, y por una vez para la vivienda o promoción en los regímenes de alquiler y alquiler con opción 
a compra, para las que hubiesen sido seleccionados. El demandante excluido podrá volver a ser inscrito desde la 
cancelación de la inscripción, aunque causando nueva inscripción a continuación del último inscrito.  

e) Se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en los siguientes casos:  
- Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado no se corresponda con las características sustanciales 

del demandante que constan en la inscripción registral y, en concreto en los supuestos de procesos de adjudicación 
de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por impago de 
deuda.  

- Cuando el demandante seleccionado no pueda formalizar la compraventa por no haber recibido crédito 
financiero o porque haya sufrido una situación de desempleo, previa acreditación documental en ambos casos. 

- En el supuesto contemplado en el art. 21 de esta Ordenanza, en caso de viviendas en régimen de 
cooperativa.  

f) Cuando el inscrito haya resultado adjudicatario definitivo de una vivienda protegida.  
 
Artículo 11. PROCEDIMIENTO DE LA CANCELACIÓN   
 
1. Comprobados los extremos de la cancelación solicitada a instancia de interesado se resolverá la misma. 

En el caso de las cancelaciones de oficio, el Registro comunicará a los interesados la propuesta de cancelación, 
teniendo el interesado un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga, salvo que se resuelva 
conforme a lo solicitado, en cuyo caso se notificará la resolución estimatoria de sus alegaciones.  

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud o la cancelación de oficio en el plazo máximo de 
dos meses desde la presentación o inicio de las actuaciones de oficio.  

 
Artículo 12. RECURSOS CONTRA LAS CANCELACIONES  
 
Contra las resoluciones que agoten la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de 

reposición ante el mismo órgano del Ayuntamiento competente en materia de vivienda, que haya dictado la 
resolución impugnada, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación.  

Contra la resolución de dicho recurso, definitiva en vía administrativa o a partir del mes desde su interposición, 
en que deberá entenderse desestimado el recurso, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo.  

 
TÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS 
 
Artículo 13. REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL DEMANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA 
 
Los requisitos para la selección de los demandantes a los que se adjudicará una vivienda protegida son:  
a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida.  

P
ág

in
a 

9
 d

e 
1

6
P

ág
in

a 
3

4
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
8

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
3

6
0

1
2

N
º 

3
6

 -
 m

ar
te

s 
2

4
 d

e 
fe

br
er

o
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

b) El demandante debe cumplir efectivamente con todos los requisitos y condicionantes establecidos para el 
acceso al programa de vivienda protegida de que se trate y, en su caso, con los de los cupos en los que se integre.  

 
Artículo 14. ESTABLECIMIENTO DE CUPOS  
 
1. El Registro Municipal de Demandantes de vivienda, de acuerdo con los Planes Municipales de Vivienda y 

las características de la demanda derivadas del propio Registro, podrá determinar, para cada promoción de 
viviendas protegidas, el porcentaje de viviendas asignado a cada uno de los cupos que se enuncian en este artículo, 
atendiendo a los grupos de inscripción establecidos, y en su caso, el orden de prioridad entre los mismos, sin 
perjuicio de lo que pueda derivarse de la concreta solicitud del Promotor.  

2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior podrán ser los siguientes:  
a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas discapacitadas, con movilidad reducida, que les obligue 

a trasladarse habitualmente en sillas de ruedas o con la ayuda de cualquier otro medio técnico.  Tendrán preferencia 
los demandantes que sean usuarios de silla de ruedas y, en caso de viviendas vacantes, los demandantes que, 
padeciendo movilidad reducida permanente en los desplazamientos o en la deambulación, acrediten la necesidad 
de que la vivienda sea accesible, mediante certificado de vivienda adaptada o para persona confinada en silla de 
ruedas o movilidad reducida, expedido por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia. La 
discapacidad referida en este apartado la puede padecer cualquiera de las personas que integren la unidad familiar 
o de convivencia inscrita en el Registro como demandante de vivienda. Si una vez ofertadas las viviendas a estos 
colectivos continuara habiendo vacantes, pasarán al cupo de personas con discapacidad distinta de la movilidad 
reducida. Una vez agotados ambos colectivos, pasarán al cupo general.  

b) Cupo de familias numerosas, integrado por las viviendas de cuatro o más dormitorios destinadas a 
unidades familiares que acrediten su condición de familias numerosas de acuerdo con la Ley 40/2003, mediante el 
Titulo expedido por la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía. En el supuesto de que existiera 
menos demanda que viviendas reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régimen de protección de la 
promoción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.  

c) Cupo de viviendas para situaciones específicas. De existir vacantes, es decir más viviendas que 
demandantes, pasarán a formar parte del cupo señalado en el punto 3 de la letra e).  

Este cupo de viviendas para situaciones específicas está destinado a:  
- Familias monoparentales: la unidad familiar estará formada por la madre o el padre y todos los hijos que 

convivan con uno u otro y, en su caso, los menores sujetos a medidas.  
- Víctimas de terrorismo: se exigirá Certificado y/o Resolución del Ministerio del Interior por el que se les 

reconozca como titulares del derecho de resarcimiento por daños corporales (físicos o psíquicos) causados como 
consecuencia o con ocasión de delitos de terrorismo.  

- Emigrantes retornados: que acrediten dicha condición mediante certificación emitida por la Áreas o 
Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente, correspondientes al domicilio del demandante.  

- Personas en situación de dependencia: las personas así calificadas en aplicación de la normativa vigente.  
- Personas con discapacidad: oficialmente reconocida y las unidades familiares o de convivencia que las 

tengan a su cargo.  
En todos los casos de posibles adjudicatarios de viviendas para situaciones específicas, será preciso que se 

haya justificado la situación concreta de que se trate con los certificados de los organismos oficiales acreditativos 
de la misma, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.  

d) Otras situaciones específicas diferentes, tales como: 
- Las unidades familiares con menores a su cargo.  
- Las personas sin hogar: aquellas que no pueden acceder a un lugar adecuado para vivir de forma 

permanente.  
- Las personas y las familias que ha sido desposeídas de su vivienda habitual por situaciones de impago de 

su hipoteca o de la renta de alquiler, por causas sobrevenidas, en los dos años anteriores a la presentación de la 
solicitud.  

- Las personas jóvenes ex tuteladas por la Junta de Andalucía que carezcan de vivienda y de recursos 
suficientes para tenerla, por concurrir las causas previstas en la legislación vigente.  

e) Cupo de Víctimas de violencia de género. De resultar vacantes, es decir más viviendas que demandantes, 
pasarán a formar parte del cupo señalado en el punto 3º de la letra e).  

Este cupo va destinado a personas víctimas de violencia de género. En todo caso, se exigirá la acreditación 
de esta condición, por los medios previstos en el art. 30.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género, u otra normativa aplicable. En el supuesto de que 
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existiera menos demanda que viviendas reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régimen de 
protección de la promoción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.  

f) Cupo General, que quedará desglosado en función de la edad:  
1. Jóvenes, menores de 35 años.  
2. Mayores, que hayan cumplido 65 años.  
3. Personas mayores de 35 y menores de 65 años. 
 
Artículo 15. CELEBRACIÓN DE SORTEO  
1. El sorteo para el establecimiento del orden de prelación de inscritos en el Registro Público se realizará ante 

fedatario público, preferentemente por medios telemáticos. Hasta tanto no se celebre el primer sorteo, el criterio 
para establecer el orden de prelación será el de antigüedad en la inscripción. 

2. El sorteo incluirá a todos los inscritos en la fecha establecida en la convocatoria del sorteo. Previamente, 
diez días hábiles antes de la celebración del sorteo, se publicará la lista de todos los participantes con el número 
asignado para participar en el sorteo. Aquellos demandantes inscritos a la citada fecha, que no aparezcan en la 
citada lista, podrán presentar en dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas, para ser incluidos en la lista 
definitiva. En este caso, la lista será revisada y, tras estimarse o desestimarse las alegaciones de los demandantes 
que no aparecieran, será publicada definitivamente, a la fecha de celebración del sorteo, con la inclusión de los 
mismos, en su caso.  

3. El mecanismo del sorteo consistirá en extraer un número que determinará en sentido ascendente la 
ordenación de inscritos.  

4. Una vez realizado el sorteo, el Registro expondrá una lista completa de todos los inscritos en el orden 
establecido por el sorteo.  

5. La periodicidad de los sorteos se determinará por el órgano competente, según las previsiones de vivienda 
a ejecutar establecidas en el Plan Municipal de Vivienda, o por acuerdo del titular del área Municipal competente en 
materia de vivienda, celebrándose tantos sorteos como se estime necesario.  

6. En todo caso, se celebrará un sorteo una vez se hayan adjudicado mil viviendas desde el último sorteo 
celebrado.  

7. Los demandantes que hayan sido inscritos una vez cerrado el plazo para participar en el sorteo, se 
incorporarán en el Registro por orden correlativo, detrás de los demandantes participantes en el último sorteo 
celebrado.  

 
TITULO III. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DE LAS VIVIENDAS  
 
Artículo 16. ADJUDICACION DE VIVIENDAS A TRAVES DEL REGISTRO DE DEMANDANTES  
 
1. Salvo las excepciones reguladas en la normativa sobre viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, la adjudicación de las viviendas protegidas se realizará a través del Registro Público, en los siguientes 
casos:  

a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción.  
b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promociones en alquiler.  
c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo 

previsto en el oportuno programa del correspondiente plan de vivienda, tanto estatal como autonómico, cuando la 
persona inquilina haya renunciado al derecho de adquisición preferente.  

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento 
judicial o por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona adquirente en virtud de la 
ejecución no cumpla los requisitos legal y reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vivienda protegida. 
En este caso, y al objeto de garantizar la función social de las viviendas protegidas, el nuevo propietario deberá 
ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses desde que hayan accedido a la titularidad, salvo que la vivienda sea 
ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior persona titular registral de la vivienda.  

2. Se podrán poner a disposición del Registro las viviendas de aquellos titulares que deban transmitirla, por 
haber accedido a una vivienda protegida adaptada a sus circunstancias familiares. En todo caso, para acceder a 
una de estas viviendas será requisito indispensable encontrarse inscrito en el Registro.  

3. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Granada también podrá ofrecer 
a los demandantes inscritos otras viviendas protegidas cuyos propietarios, de forma voluntaria, tengan intención de 
vender o alquilar y requieran los servicios de mediación del Registro.  

 
Artículo 17. SOLICITUD DE LA PERSONA TITULAR DE LAS VIVIENDAS  
 
1. Para la adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción, el promotor o la persona titular de las 

viviendas protegidas solicitará al Registro Público Municipal una relación ordenada de demandantes, cuando haya 
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obtenido la calificación provisional de vivienda protegida, aportando copia de dicho documento, así como nota simple 
registral acreditativa de la propiedad de las viviendas.  

2. En dicha solicitud, el promotor o la persona titular de las viviendas protegidas podrá elegir entre una relación 
de demandantes elaborada de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el art. 15 (orden establecido 
por sorteo ante fedatario público), o bien podrá elegir que se lleve a cabo una convocatoria pública que, para el caso 
de que se inscriban más interesados que viviendas a adjudicar, finalizará con sorteo ante fedatario público entre 
dichos interesados. El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de viviendas protegidas.  

3. En el caso de que, por parte del promotor o la persona titular de las viviendas, no se justifique la viabilidad 
de la promoción y no se haya obtenido la Calificación Provisional, el Registro comunicará la denegación de su 
solicitud, pudiendo alegar éste lo que a su derecho convenga en el plazo de diez días. Para el caso de que no se 
aceptaran las alegaciones formuladas por el promotor o la persona titular de las viviendas a la denegación de la 
solicitud, el Área del Ayuntamiento competente en materia de vivienda resolverá a la vista del expediente.  

4. Para la adjudicación del resto de viviendas protegidas relacionadas en el art. 16.1. apartados b), c) y d), el 
Registro proporcionará una relación de demandantes elaborada de acuerdo con los requisitos de selección 
establecidos en el art. 15, esto es, el orden establecido por sorteo ante fedatario público. 

 
Artículo 18. RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE INSCRITOS  
 
1. Una vez aceptada la solicitud, en la que se indique la opción de relación de demandantes elaborada de 

acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el art. 15, o, en los casos de segundas o posteriores 
adjudicaciones, en caso de promociones en alquiler, transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas 
en alquiler, (una vez transcurrido el plazo previsto en el oportuno programa del correspondiente plan de vivienda y 
suelo, tanto estatal como autonómico), y cuando la persona inquilina haya renunciado al derecho de adquisición 
preferente y transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento 
judicial o por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona adquirente en virtud de la 
ejecución no cumpla los requisitos legal y reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vivienda protegida, 
por el órgano responsable de la llevanza del Registro se elaborará una relación con tantos demandantes como 
viviendas a adjudicar haya, atendiendo a los ingresos, al régimen de tenencia y a la pertenencia a alguno de los 
cupos, ordenados de manera priorizada, (de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el artículo 13).  

2. Asimismo, se elaborará una relación con demandantes suplentes en un número que doble el de viviendas 
a adjudicar. La relación de demandantes suplentes también estará ordenada de manera priorizada de acuerdo con 
los requisitos de selección establecidos en el artículo 13 y correrá sucesivamente en caso de que se produzcan 
vacantes.  

3. En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la relación ordenada recogerá a los demandantes 
existentes. Las viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por el promotor o la persona titular de las 
viviendas, siempre que los adjudicatarios propuestos cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la 
vivienda y estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.  

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado anterior, y en todo caso en el plazo de treinta días 
desde la solicitud del promotor o la persona titular de las viviendas, el órgano responsable del Registro notificará la 
expresada relación a las personas seleccionadas, a la Consejería competente en materia de vivienda a efectos de 
su publicación en su página web y al promotor solicitante.  

5. Los demandantes que se encuentren relacionados como suplentes en una primera relación, y si en el 
transcurso de esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de demandantes para otra promoción, 
pasarán a formar parte de esta nueva relación como demandantes seleccionados titulares.  

6. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apartado primero de este artículo, el Secretario del 
Ayuntamiento o funcionario en quién delegue, previo informe de los servicios técnicos del Registro, emitirá 
certificado a favor del demandante seleccionado titular con el siguiente contenido mínimo:  

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten el acceso a la vivienda protegida en una 
determinada promoción conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes.  

b) Los ingresos del demandante calculados en el número de veces que son superiores al IPREM.  
c) Número del expediente de calificación provisional.  
d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a la normativa aplicable en materia de vivienda, 

y lo previsto en ésta Ordenanza.  
e) Vigencia de la certificación, en los términos previstos por el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.  
Dicha certificación podrá ser también emitida a solicitud del interesado en aquellos casos en que sea 

necesario para la presentación de solicitud de visado de contrato de vivienda protegida ante la Delegación de la 
Consejería competente en materia de vivienda.  

En ambos casos, los interesados deberán aportar la documentación acreditativa de la ausencia de vivienda 
en propiedad que no obre en poder del Registro por no tener acceso (certificación de índice general de titularidades 
del Registro de la Propiedad y, en su caso, notas simples de los inmuebles que aparezcan).  
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Artículo 19. CONVOCATORIA Y, EN SU CASO, SORTEO  
 
1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la opción de adjudicación 

por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el Registro de Demandantes una vez aceptada la 
solicitud, publicará en el plazo de cinco días hábiles, en la página web del Ayuntamiento de Granada, una 
convocatoria para la adjudicación de la o las viviendas o promoción, informando sobre el régimen de las viviendas, 
ubicación, distribución por número de dormitorios y cupos de especial protección, plazo (que deberá ser al menos 
de 5 días hábiles) y lugar para la presentación de solicitudes, que será preferentemente de forma telemática; todo 
ello al objeto de que las personas interesadas en las viviendas puedan presentarlas para optar a la adjudicación.  

2. No será requisito indispensable para poder participar en la convocatoria estar previamente inscrito como 
demandante en el Registro de Demandantes del municipio de Granada, sin perjuicio de la obligación de figurar 
inscritos en el momento de la adjudicación.  

3. Una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes quedará configurada la relación de 
interesados en cada uno de los cupos, estableciéndose un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones 
por la no inclusión en las mismas.  

4. Tras la finalización del plazo para alegaciones, revisadas las presentadas, y admitidas o denegadas, se 
publicarán en la web del Ayuntamiento de Granada las listas definitivas de cada cupo para el sorteo, asignándose 
un número aleatorio a cada inscrito, para su participación y estableciéndose la fecha, hora y lugar de celebración 
del sorteo.  

5. El Sorteo ante fedatario se celebrará, tanto para establecer el orden de elección de las viviendas a adjudicar 
(en el caso de que haya menos interesados que viviendas a adjudicar), como para establecer el citado orden de 
elección en el caso en que se hubieran inscrito más interesados que viviendas. Se llevarán a cabo tantos sorteos 
como cupos establecidos en la convocatoria.  

6. La lista ordenada resultante tras el sorteo celebrado se remitirá al promotor o titular de las viviendas para 
la adjudicación de las mismas y se publicará en la página web del Ayuntamiento de Granada.  

 
Artículo 20. ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS  
 
1. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante contrato de compraventa, arrendamiento, 

arrendamiento con opción a compra o adjudicación en el caso de cooperativas, para lo que habrá de requerir a los 
demandantes seleccionados, mediante comunicación que permita comprobar la recepción de la misma (que podrá 
ser de forma telefónica, sms, mensajería instantánea, correo electrónico), indicándoles el lugar y hora del acto para 
formalizar la adjudicación de la vivienda.  

2. Transcurridos el plazo fijado reglamentariamente desde el requerimiento, el promotor excluirá a los 
demandantes seleccionados que no hayan dado respuesta al requerimiento.  

3. Agotada la lista verificada y ordenada remitida por el Registro de Demandantes, el promotor o persona 
titular de las viviendas podrá optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la adjudicación 
libre entre demandantes que cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén 
inscritos en el Registro Público de Demandantes.  

4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de cada vivienda, el promotor la comunicará al Registro 
Público de Demandantes que procederá a realizar la anotación en el asiento correspondiente y comunicará la 
adjudicación a la Consejería competente en materia de vivienda.  

5. Una vez finalizadas las actuaciones de adjudicación de las viviendas, conforme al procedimiento 
relacionado, y una vez que, por el promotor o titular de las viviendas, se devuelva la lista de demandantes ordenada, 
debidamente tramitada (con indicación del resultado del proceso de adjudicación que podrá ser para cada solicitante 
“adjudicatario”-“no adjudicatario”-“rechazo voluntario”) por el órgano responsable de la llevanza del Registro de 
Demandantes se emitirá y remitirá al promotor o titular de las viviendas, informe del cumplimiento del proceso de 
adjudicación de la vivienda o viviendas o promoción, a los efectos oportunos que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza.  

   
Artículo 21. ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS EN REGIMEN DE COOPERATIVA 
 
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la persona promotora de su constitución solicitará del 

Registro la correspondiente relación de demandantes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 16.1 a), 
con carácter previo a la solicitud de la calificación provisional, acompañando declaración sobre las siguientes 
circunstancias de las viviendas cuya construcción se prevé:  

a) Número y ubicación.  
b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.  
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c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y precio previsto para los distintos componentes 
de la promoción, incluidos los no protegidos.  

d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previsión de plazos de inicio de la construcción de 
las viviendas protegidas.  

e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.  
2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las personas demandantes inscritas en el Registro que 

sean promotoras de la cooperativa. En caso de no existir suficientes demandantes, se adjudicarán entre el resto de 
las personas inscritas que cumplan los requisitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos en 
esta Ordenanza, y que hayan manifestado en la solicitud de inscripción su interés en formar parte de una cooperativa 
de viviendas.  

3. En caso de no existir suficientes demandantes, se adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que 
cumplan los requisitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos en la presente Ordenanza.  

 
DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 
 
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un fichero de titularidad municipal previsto 

para el tratamiento de datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de viviendas protegidas, cuya 
titularidad recae en el Ayuntamiento de Granada, quien decide sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.  

2. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido a medidas de seguridad de nivel alto, conforme 
a lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, y cualquier otra normativa relativa a la protección de datos personales.  

3. El Excmo. Ayuntamiento de Granada, a través del Área competente en materia de vivienda, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en el Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida de Granada, correspondiéndole realizar todas las operaciones y procedimientos técnicos, de 
carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo 
y cancelación de datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.  

4. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes serán los requeridos para la ejecución de los 
planes de vivienda que correspondan. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
que se realizará ante el Excmo. Ayuntamiento de Granada, se emplearán los correspondientes modelos 
normalizados.  

5. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes se obtendrán a través de las solicitudes y 
comunicaciones presentadas por los solicitantes de una vivienda protegida, de las solicitudes y comunicaciones 
realizadas por los promotores de vivienda protegida, y de oficio por el propio Registro en colaboración con otras 
Administraciones en los supuestos legalmente previstos, y de acuerdo con lo previsto en ésta Ordenanza.  

6. Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemático preferentemente, o soporte papel: 
para el caso de presentación de solicitudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

7. En los términos que se prevea en la normativa en materia de vivienda protegida, los datos del Registro 
Público de Demandantes se pondrán a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
Consejería competente en materia de Vivienda, a los solos efectos de coordinar una base de datos común.  

8. Asimismo se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la adjudicación de viviendas y con 
este fin exclusivo.  

9. Podrán comunicarse datos estadísticos del Registro Público de Demandantes a entidades promotoras de 
vivienda protegida, previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promociones a la demanda existente. 
En estos mismos términos podrán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales más representativos.  

10. El Registro Público de Demandantes se gestionará por medios telemáticos: las solicitudes de inscripción, 
declaraciones y comunicaciones suscritas por los solicitantes que se presenten en soporte papel, se conservarán 
durante la vigencia de la inscripción o, en su caso, por un plazo máximo de cinco años.  

11. Las certificaciones de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandantes serán 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue, previo informe de los servicios 
técnicos del Área competente en materia de vivienda.  

12. El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición de los demandantes con interés legítimo, 
notas informativas sobre los datos tratados en el Registro, siempre que no afecten a datos personales de terceras 
personas.  

13. La inscripción, actualización y cancelación de datos en el Registro será gratuita.  
14. El modelo normalizado de solicitud informará a la persona demandante del uso que va a darse a sus 

datos y, especialmente, de su puesta a disposición a la Consejería competente en materia de vivienda, todo ello de 
acuerdo con lo previsto y a los efectos establecidos en esta Ordenanza.  
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15. Realizada la adjudicación, el órgano responsable del correspondiente Registro remitirá a dicha Consejería 
competente en materia de vivienda certificación en la que se hará constar los datos de la persona adjudicataria para 
el visado del contrato de la vivienda protegida y de la emisión de la resolución sobre financiación cualificada cuando 
proceda.  

 
DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 
 
1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que coordine y relacione los distintos Registros 

Públicos de Demandantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la Administración de la Junta 
de Andalucía la base de datos que recoge las inscripciones realizadas.  

2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a los 
Organismos competentes, entre otros la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la 
Seguridad Social y a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la normativa 
tributaria, administrativa y financiera vigente, con la finalidad de obtener la información y los datos requeridos para 
la tramitación de las solicitudes presentadas.  

3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandantes podrá verificar, por vía electrónica, la identidad y 
residencia de las personas solicitantes, datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Dirección General 
del Catastro o, en su caso, de cualesquiera otros registros públicos, así como cualquier otro dato relativo a las 
solicitudes presentadas por los demandantes.  

4. La solicitud conlleva la autorización, expresa y tan amplia como resulte necesario, al órgano gestor del 
Registro para recabar los datos y certificaciones, así como efectuar las necesarias verificaciones previstas en esta 
Ordenanza y en la normativa estatal y autonómica sobre viviendas protegidas.  

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
 
1. En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica 

correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la normativa sobre tratamiento y protección 
de datos personales.  

2. Especialmente se hace constar que, en todos los conceptos mencionados en esta ordenanza, y no 
expresamente definidos, tales como como unidad familiar, unidad de convivencia, pareja de hecho, familia 
numerosa, grupos de especial protección, ingresos familiares, y otro, se estará lo dispuesto en la normativa aplicable 
en materia de vivienda y a las remisiones que la misma realice a otras normativas.  

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida dispondrá de modelos normalizados, 

en soporte papel e informático, de solicitudes y demás trámites relacionados con su funcionamiento, que serán de 
uso obligatorio para su presentación ante el mismo.  

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 
Las solicitudes de inscripción que se hubiesen iniciado antes de la entrada en vigor de este Ordenanza pasan 

a considerarse declaraciones responsables lo que supone que surte efectos desde la fecha de su presentación.  
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 

Ordenanza y, específicamente la Ordenanza anterior a este texto. 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
1. Los criterios de selección del demandante de vivienda protegida que se han establecido en la presente 

Ordenanza se revisarán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el 
municipio de Granada, con respeto siempre a lo establecido en la normativa autonómica y estatal sobre vivienda 
protegida, el Plan Municipal de Vivienda, y los planeamientos urbanísticos Municipales y supramunicipales vigentes 
en cada momento. 

2. Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento administrativo derivado de esta 
Ordenanza, se someterán, en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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3. La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma para la constitución 
de ficheros de titularidad pública previsto en la normativa sobre tratamiento y protección de datos de carácter 
personal.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose esta ordenanza a información pública por 
plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Tablón de Edictos de la Sede Electrónica y página Web y Portal de la Transparencia Municipal.  

Durante dicho plazo se podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes, encontrándose el 
documento de manifiesto en el tablón de edictos de la página web del Ayuntamiento de Granada. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO 
FDO.: AGUSTÍN M. BELDA BUSCA 

(firmado electrónicamente) 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

Modificación Bases Específicas Oficial Letrado Asesoría Jurídica 

Modificación Bases Específicas Oficial Letrado Asesoría Jurídica 

 

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, HACE SABER que con fecha 12 de febrero de 2026, ha dictado Resolución que, parcial y literalmente, 
dice:  

 
 En relación con las Bases Específicas para la cobertura de 1 plaza de Oficial Letrado/a de Asesoría Jurídica aprobadas 
el 20 de enero de 2026, se informa lo siguiente: 

Primero. Mediante Resolución de 20 de enero de 2026 del Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, 
Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, se aprobaron las Bases Específicas que han de regir la 
convocatoria para la cobertura de 1 plaza de Oficial Letrado/a de Asesoría Jurídica. Dichas bases han sido publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 18 de 29 de enero de 2026.  

Segundo. En el apartado cuarto de las referidas Bases Específicas se regula el sistema selectivo y el contenido de los 
ejercicios a realizar. Examinado su contenido, se ha advertido la existencia de un error en la determinación del número 
de preguntas del cuestionario tipo test correspondiente a la primera parte del primer ejercicio, al haberse fijado un 
número inferior al exigido conforme a lo dispuesto en las Bases Generales reguladoras de los procesos selectivos, 
aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de octubre de 2025 (BOP nº 206, de 29 de octubre de 
2025). 

De conformidad con lo establecido en las Bases Generales, el cuestionario tipo test deberá contener, al menos, una o 
dos preguntas por cada uno de los temas que integran el temario, circunstancia que no queda garantizada con el 
número de preguntas inicialmente previsto en las Bases Específicas que se aprobaron. Asimismo, se ha constatado la 
necesidad de precisar con mayor grado de detalle las características de las pruebas que integran cada ejercicio, así 
como su sistema de calificación. 

Tercero. A la vista de lo expuesto, resulta necesario proceder a la modificación de las Bases Específicas de la 
convocatoria para la cobertura de una plaza de Oficial Letrado/a de Asesoría Jurídica, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada nº 18, de 29 de enero de 2026, con el objeto de adecuarlas a lo dispuesto en las Bases 
Generales, y de concretar de forma más detallada las características y el sistema de calificación de cada una de las 
pruebas que integran el proceso selectivo.  
  
De conformidad con la Delegación de competencias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 
de junio de 2023, la Concejalía delegada de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, RESUELVE:  
  
 1º MODIFICAR las bases específicas que han de regir la cobertura de 1 plaza de Oficial Letrado/a de Asesoría Jurídica 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 18 de 29 de enero de 2026, con el objeto de adecuarlas 
a lo dispuesto en las Bases Generales y de concretar de forma más detallada las características y el sistema de 
calificación de cada una de las pruebas que integran el proceso selectivo, debiendo quedar con la redacción definitiva 
que figura como anexo a esta Resolución 
 
2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente en cumplimiento de lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/1991, 
de 7 de junio. 
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3º ORDENAR la publicación de las mencionadas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
  
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE 1 PLAZA DE OFICIAL LETRADO/A 
(A1) 

CODIGO: 26OLAJ 

1. OBJETO 

El objeto de las presentes Bases Específicas es la cobertura de 1 plaza de Oficial Letrado/a, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico/a Superior, Subgrupo A1, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público del año 2024. 

Nº de plaza Total 

031101N008 1 

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas Bases Específicas y en las Bases Generales aprobadas por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 10 de octubre de 2025, que regulan los aspectos comunes de todos los procesos 
selectivos que se publicaron en el BOP de Granada número 206 de 29 de octubre de 2025. 

2. REQUISITOS  

Las personas aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Requisitos generales establecidos en el apartado 2.1 de las Bases Generales  

 Requisitos específicos: Estar en posesión del Título universitario de Grado en Derecho  

3. DERECHOS DE EXAMEN 

Las personas aspirantes deberán abonar la tasa establecida en la Ordenanza fiscal vigente en concepto de derechos 
de examen que para el Subgrupo A1 asciende a 42,71 € euros, salvo que tengan derecho a alguna de las exenciones 
o bonificaciones previstas. El justificante de pago, o el documento acreditativo del derecho de exención o bonificación 
se adjuntará a la solicitud de participación. 

4. SISTEMA SELECTIVO 

El procedimiento de selección será el de oposición, que constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio. 

PRIMER EJERCICIO: Obligatorio para todas las personas aspirantes, estará compuesto de dos partes: 

 Primera parte.-  Cuestionario tipo test: Consistirá en contestar por escrito en un tiempo máximo de 185 minutos 

un cuestionario de preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas. Dicho cuestionario será elaborado por el 
Tribunal en relación con los temas contenidos en el programa de materias del Anexo I  

El cuestionario constará de 185 preguntas más 10 de reserva. Deberá consignarse al menos una pregunta por cada 
uno de los temas del programa. 

La calificación de esta parte será de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para 
superarla. La puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: 
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Segunda parte.- Tema desarrollo: consistirá en desarrollar por escrito, en tiempo máximo de 90 minutos, un tema a 
elaborar por el Tribunal, inmediatamente antes de la celebración del ejercicio, tras la extracción, al azar, de CUATRO 
temas del programa de materias: uno de cada una de las cuatro partes de las que se compone el mismo, a saber: parte 
I Derecho constitucional, organización del Estado, Derecho autonómico y Derecho de la Unión Europea, parte II.- 
Régimen Local y Derecho Administrativo, parte III Derecho civil, derecho hipotecario y derecho penal. y parte IV 
Derecho procesal. 

Se valorará los conocimientos teóricos que de las distintas materias jurídicas tiene la persona aspirante y la capacidad 
de relacionar materias, la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, 
la aportación personal y su capacidad de síntesis. 

La segunda parte del ejercicio se corregirá únicamente a las personas aspirantes que superen la primera parte. Será 
calificada de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para considerarla superada 

La calificación final del ejercicio será el resultado de dividir entre dos la suma de la puntuación obtenida en cada una 
de las partes.  

SEGUNDO EJERCICIO: Obligatorio para todas las personas aspirantes, estará compuesto de dos partes: 

 Primera parte.-  consistirá en el desarrollo por escrito y en tiempo máximo de cuatro horas, de cuatro temas, 

extraídos al azar,  uno de cada una de las cuatro partes de las que se compone el programa de materias. 

Se valorará los conocimientos teóricos que de las distintas materias jurídicas tiene la persona aspirante, la formación 
general universitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal y su 
capacidad de síntesis. 

La calificación de esta parte será de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para 
superarla  

 Segunda parte.- Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo máximo de cuatro horas, las siguientes pruebas: 

 Dictamen jurídico o recurso administrativo sobre un supuesto práctico determinado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización  

 Redacción de una demanda o contestación o redacción de prueba, denuncia o querella y calificación o escrito 
de defensa con proposición de prueba o preparación o interposición de cualquier recurso procesal, sobre un 
supuesto práctico determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización 

Para la realización de la segunda parte del segundo ejercicio, se podrán utilizar textos legales no concordados o 
anotados con Jurisprudencia. 

Las personas aspirantes deberán defender de forma oral ante el Tribunal la solución dada a los supuestos prácticos 
planteados, en tiempo máximo de treinta minutos para cada una de las dos pruebas de que se compone, pudiendo los 
miembros del Tribunal dialogar con el/la aspirante y pedirle cualquier aclaración complementaria.  

Únicamente serán convocadas para la defensa oral las personas aspirantes que hayan superado la primera parte del 
segundo ejercicio. 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
1

4
P

ág
in

a 
4

4
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
8

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
3

6
0

1
3

N
º 

3
6

 -
 m

ar
te

s 
2

4
 d

e 
fe

br
er

o
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Se valorará la capacidad de argumentación jurídica, la correcta aplicación al supuesto de los conocimientos generales 
y específicos, así como de la normativa aplicable, la claridad expositiva y la calidad técnica de las respuestas 
formuladas y de las conclusiones extraídas. Asimismo, en caso de que el supuesto admita varias soluciones, se 
valorará el análisis de las diferentes opciones desde un punto de vista técnico y crítico 

Esta parte se calificará de 0 a 10,00 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5,00 puntos para considerarla 
superada 

La calificación final del ejercicio será el resultado de dividir entre dos la suma de la puntuación obtenida en cada una 
de las partes.  

La defensa oral será grabada. Los datos obtenidos serán utilizados únicamente en el marco de este proceso selectivo 
y con fines de calificación y evaluación, amparándose el tratamiento en el art. 6.1.a) y e) del Reglamento (UE) 2016/679. 
En ningún caso se harán públicos los datos personales de los aspirantes, garantizando en todo caso la confidencialidad 
y el cumplimiento del deber de secreto profesional. Las grabaciones se conservarán hasta la finalización del proceso 
selectivo, o, en caso de interposición de recurso en vía jurisdiccional, hasta su resolución. 

Disposiciones comunes a los dos ejercicios 

Con carácter previo, el Tribunal publicará en la página web los criterios de calificación de cada uno de los ejercicios al 
menos cinco días antes de su realización. 

Una vez realizados los ejercicios, el Tribunal publicará en la página web del Ayuntamiento de Granada el cuestionario 
tipo test y el enunciado de los temas, así como los supuestos prácticos de los ejercicios. Igualmente, publicará la 
plantilla provisional de respuestas y los parámetros o criterios que el Tribunal aplicará en la valoración de cada uno de 
ellos. 

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación. Igualmente dispondrán de un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión de exámenes realizados 
o para presentar reclamaciones sobre calificaciones de los mismos. 

La resolución de estas reclamaciones se hará pública. Se entenderán desestimadas todas las reclamaciones no 
incluidas en aquella 

5. PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO  

El plazo para presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo será de DIEZ DÍAS HÁBILES contados 
a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Con carácter general, no será necesario aportar con la solicitud la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos y bastará con que las personas aspirantes manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dichas condiciones y 
requisitos deberán mantenerse durante todo el procedimiento selectivo hasta el nombramiento como personal 
funcionario/a de carrera. Las personas que sean propuestas para su nombramiento deberán presentar la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos en el plazo establecido en las Bases Generales.  

No obstante lo anterior, se deberá presentar junto con la solicitud la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR 

Solicitud en el modelo normalizado 

Justificante del pago de las tasas o acreditación del derecho a la exención o bonificación 

 

6. PROGRAMAS DE MATERIAS 

El programa de materias es el que se recoge en el Anexo I. 

En caso de que, con posterioridad a la convocatoria, se produzcan modificaciones normativas que afecten parcialmente 
al temario aprobado, se exigirá únicamente la normativa vigente en la fecha de publicación de la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas 

ANEXO I: PROGRAMA DE MATERIAS  
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Parte I.-  Derecho constitucional, organización del Estado, Derecho autonómico y Derecho de la Unión Europea. 

1. Derecho constitucional: naturaleza. La Constitución de 1978: Sistemática y estructura. Características 
generales. La Constitución como norma jurídica. El bloque de la constitucionalidad. 

2. Los valores constitucionales superiores y los principios en la Constitución. La soberanía nacional. La división 
de poderes. La representación política. La participación política. 

3. La reforma constitucional. La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. Las funciones 
constitucionales del Rey. El Gobierno: su composición. Las funciones del Gobierno. La función normativa. La 
función política. La función administrativa. El Gobierno y la Administración. 

4. Las Cortes Generales: sus funciones. El Congreso de los Diputados y el Senado. Relaciones entre las 
Cámaras. Los Reglamentos parlamentarios. La inviolabilidad parlamentaria y la inmunidad parlamentaria. El 
funcionamiento de las Cámaras. 

5. Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral. Inelegibilidades. Administración electoral. Convocatoria 
de elecciones, presentación y proclamación de candidatos. La campaña electoral. Normas generales del 
procedimiento electoral. La presencia equilibrada de hombres y mujeres en las candidaturas. Las elecciones 
en las Entidades Locales. Mociones de censura. Elección de nuevo Alcalde o Presidente en caso de renuncia. 

6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La independencia y la actuación 
judiciales. 

7. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Su eficacia, garantía y límites. El 
Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos. 

8. Derechos de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Deberes 
constitucionales. 

9. La defensa jurídica de la Constitución: sistemas. El Tribunal Constitucional: naturaleza. Sus funciones. 
Composición del Tribunal Constitucional. Nombramiento y cese de los Magistrados. Competencias del Pleno, 
Salas y Secciones. 

10. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones generales. Las sentencias en estos 
procedimientos: sus modalidades y efectos. El Recurso de inconstitucionalidad. La Cuestión de 
inconstitucionalidad. El recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de Autonomía y 
contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía. 

11. El recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos procesales. Tramitación del recurso. 
La sentencia de amparo y sus efectos. La suspensión del acto impugnado. 

12. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y negativos Comunidades Autónomas-Estado: Impugnación de 
disposiciones y resoluciones. Conflictos en defensa de la autonomía local. Conflictos entre órganos 
constitucionales del Estado. 

13. La organización territorial del Estado en la Constitución española. La cláusula del Estado autonómico, el artículo 
2 de la Constitución: la autonomía de las nacionalidades y regiones. La autonomía local en la Constitución, su 
garantía institucional. 

14. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: proceso de elaboración, 
estructura y características generales. La posición jurídico constitucional del Estatuto de Autonomía en el 
sistema constitucional y en el Ordenamiento jurídico. La reforma del Estatuto. 

15. Los Derechos sociales, deberes y políticas públicas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y 
deberes. Principios rectores de las políticas públicas. Garantías. 

16. El Parlamento de Andalucía: su carácter, representación. Composición y funciones. El funcionamiento del 
Parlamento: el Pleno, las Comisiones, y la Diputación Permanente. Los Diputados del Parlamento de 
Andalucía: incompatibilidades y privilegios parlamentarios. 

17. El Reglamento del Parlamento de Andalucía. La elaboración de la Leyes de la Comunidad Autónoma. La 
iniciativa legislativa. Los Proyectos de Ley. Su tramitación. Presentación de enmiendas. Tramitación en 
comisión y deliberación en el pleno. Las Proposiciones de Ley: tramitación. Promulgación y publicación de las 
Leyes. 
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18. La Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno. Las relaciones entre el Parlamento y el 
Consejo de Gobierno. 

19. El Poder Judicial en Andalucía. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Consejo de justicia de 
Andalucía. Competencia de la Comunidad Autónoma en materia de Administración de Justicia. El Defensor del 
Pueblo Andaluz. 

20. Las competencias de la Junta de Andalucía: clasificación, alcance territorial y efectos. La reserva de 
competencias al Estado del artículo 149. La atribución estatutaria de competencias, la cláusula de cierre del 
artículo 149.3. Los límites generales de las competencias, su efectividad  

21. Las competencias exclusivas: su relativización. Las competencias normativas: las leyes de la Comunidad 
Autónoma, su rango y posición constitucional. El principio de competencia en las relaciones entre el 
ordenamiento estatal y el autonómico. La concurrencia normativa entre el Estado y la Comunidad Autónoma. 
Normación básica y normación de desarrollo. La ejecución autonómica de la legislación del Estado.  

22. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo: el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad: principios generales. 

Derecho de la Unión Europea 

23. Las Organizaciones Internacionales. La Organización de las Naciones Unidas. El Consejo de Europa. La 
protección internacional de los derechos humanos. La Declaración Universal de los derechos Humanos. El 
Convenio de Roma de 1950: el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Mención al recurso de revisión 
basado en pronunciamientos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

24. La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los Tratados Constitutivos. Especial referencia a los Tratados de 
reforma. 

25. El sistema institucional de la Unión Europea. El Parlamento Europeo. El Consejo Europeo y Consejo de la 
Unión Europea. La Comisión Europea: composición, funcionamiento y competencias. 

26. El sistema normativo de la Unión Europea. Principales tipos de normas jurídicas. Caracteres del sistema: 
primacía, efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros por incumplimiento del Derecho 
Comunitario. Principio de subsidiariedad. El juez nacional en la aplicación del Derecho Comunitario. 

27. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia. El Tribunal General. Los Tribunales 
especializados. Composición. Competencias, procedimiento y reglas de funcionamiento. 

Parte II.-  Régimen Local y Derecho Administrativo 

28. La legislación estatal sobre régimen local. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Administración Local. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Titularidad y límites. Ordenanzas, 
Reglamentos y Bandos. Reglamentos Orgánicos. 

29. Tipología de Entidades Locales: municipios de régimen común, regímenes municipales especiales, municipios 
de gran población. Otras Entidades Locales: Comarcas, Áreas Metropolitanas. Entidades Locales de ámbito 
inferior al Municipio. Régimen Jurídico. 

30. El municipio: Creación, modificación y extinción. El término municipal. Alteración de los términos municipales. 
Cambio de denominación. Sus Competencias. La Organización municipal. 

31. La Provincia: Regulación, competencias, organización provincial. Cooperación Provincial a las obras y servicios 
municipales. La asistencia jurídica, económica y técnica de las Diputaciones a los municipios. 

32. La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho Administrativo. El régimen 
administrativo: sistemas, rasgos fundamentales del español. 

33. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en la Constitución. Las Leyes de las 
Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno con valor de ley: Decretos Legislativos, Decretos-Leyes. 

34. El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. Clasificación de los 
Reglamentos. Órganos con potestad reglamentaria. 

35. La impugnación de los Reglamentos. Los actos administrativos generales, las circulares e instrucciones. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 
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36. Los principios de reserva de ley, de jerarquía normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho de las 
disposiciones administrativas por infracción de tales principios. La inderogabilidad singular de las disposiciones 
generales. 

37. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad administrativa 
discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial de la desviación de poder. Los conceptos 
jurídicos indeterminados. 

38. La Hacienda Pública en la Constitución Española de 1978. La Administración Tributaria. La Ley General 
Tributaria y la General Presupuestaria: estructura y principios generales. 

39. El acto administrativo: concepto y requisitos. La forma y la motivación de los actos administrativos. Notificación 
y publicación. La falta de resolución expresa y sus efectos: especial referencia al régimen jurídico del silencio 
administrativo. 

40. La eficacia de los actos administrativos en el orden temporal: comienzo, suspensión y retroactividad. La 
ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos por la Administración: medios en nuestro Derecho. Examen de la vía de hecho: sus 
consecuencias procesales. 

41. La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Los actos administrativos 
irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los actos administrativos. 

42. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las personas 
interesadas en el procedimiento. Capacidad de obrar y concepto de interesado, representación, identificación 
y firma. Términos y Plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

43. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Garantías del procedimiento y sus 
fases. 

44. La tramitación electrónica del procedimiento administrativo. Presentación de escritos, pruebas. La firma 
electrónica. 

45. El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Las especialidades en los 
procedimientos administrativos sancionador y en materia de responsabilidad patrimonial. Principios de la 
potestad sancionadora. Procedimiento simplificado. El procedimiento administrativo en las Entidades Locales. 

46. Los recursos administrativos: Principios generales de su regulación. Agotamiento de la vía administrativa. 
Recurso de Alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de Revisión. La «reformatio in 
peius». 

47. De la revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio por la propia Administración: casos en que 
procede. Revisión de disposiciones y actos nulos. Declaración de lesividad de los actos anulables. Revocación 
y rectificación de errores. Límites. 

48. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Legislación española: antecedentes y 
regulación actual. Principios. La responsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas. La responsabilidad patrimonial en el régimen 
local. La responsabilidad de los miembros corporativos. 

49. La expropiación forzosa. Su justificación y naturaleza. La expropiación forzosa en España: Legislación vigente. 
Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. 
Garantías jurisdiccionales: estudio especial de la impugnación por la Administración de los acuerdos de las 
Comisiones de Valoración. La autorización judicial de entrada para la ocupación. La expropiación forzosa en 
las entidades locales. 

50. Transparencia y Buen Gobierno. La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y obligaciones. 
Publicidad activa.El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y protección de 
Datos de Andalucía. Régimen Jurídico de Protección de datos de carácter personal. 

51. Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos sujetos 
a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de los de derecho privado, los 
actos separables. Disposiciones comunes a los contratos del sector público, especial referencia al régimen de 
invalidez de los contratos y al recurso especial en materia de contratación. 

52. Órganos competentes en materia de contratación. Especial referencia a los órganos competentes de las 
Entidades Locales. Prerrogativas de derecho público en la contratación administrativa. Capacidad y solvencia 
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de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación y registro de los empresarios y de los contratos. Garantías 
exigibles en los contratos administrativos. Actuaciones preparatorias. 

53. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos. El contrato menor. Criterios de 
valoración de las ofertas. Perfección, formalización, ejecución y modificación de los contratos. Extinción. La 
cesión de los contratos y la subcontratación. Referencia a los procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones. 

54. Contratación de las entidades del sector público. Régimen jurídico del contrato de obras, actuaciones 
preparatorias y formas de adjudicación. Ejecución y modificación. Extinción. Ejecución de obras por la propia 
Administración. Las encomiendas de gestión. El contrato de concesión de obra pública. 

55. Régimen de los contratos de concesión de servicios. Contratos de suministros. Los contratos de servicios. 
Especialidades del contrato para la elaboración de proyectos de obras. 

56. Derecho urbanístico: evolución legislativa en España. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias 
del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

57. Legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las competencias municipales en urbanismo 
en Andalucía. 

58. Planes de ordenación. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Ejercicio de facultades y 
edificación del suelo. Distribución de cargas y beneficios. Ejecución de los Planes de Ordenación: sistemas de 
actuación. 

59. El Urbanismo y el Registro de la Propiedad. Actos y títulos inscribibles. Aspectos registrales de la ejecución del 
planeamiento. Inscripciones de obra nueva. Reflejo registral de los procesos judiciales en materia de 
urbanismo. 

60. Intervención en la edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística: La Inspección Urbanística, el 
restablecimiento de la legalidad urbanística y las Infracciones Urbanísticas. 

61. Régimen de funcionamiento de órganos colegiados. Clases de sesiones. Requisitos de constitución y 
celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y formas de adopción. Cómputos de mayorías. 
Actas y Certificaciones. Singularidades del procedimiento administrativo y del acto administrativo en la esfera 
local. 

62. La impugnación de los actos y acuerdos de las Corporaciones Locales. Régimen de Impugnación y suspensión 
de los actos y acuerdos locales en caso de conflicto con la Administración del Estado y con las Comunidades 
Autónomas. Supuestos. Legitimación general y especial. 

63. El ejercicio de acciones y la defensa de las Entidades Locales. La impugnación por las Entidades Locales de 
las disposiciones y actos de otras Administraciones Públicas que lesionen su autonomía. Requisitos. Órganos 
competentes. Ejercicio de la representación y defensa judicial de las Entidades Locales. La Asistencia Letrada 
por la Diputación a los municipios. 

64. Patrimonio de las Entidades locales. Concepto y clasificación. Bienes que lo integran. Alteración de su 
calificación jurídica. Adquisición y disposición de bienes y derechos. Uso y aprovechamiento de los bienes. 
Inventario de bienes. Régimen registral. 

65. Régimen de facultades y prerrogativas administrativas para la protección y defensa del patrimonio público: 
especial referencia a la investigación, deslinde, y recuperación de oficio. El desahucio administrativo. 
Referencia al régimen sancionador. 

66. Intervención de los entes locales en la actividad de la ciudadanía. Límites. Medios de intervención. Las 
licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación. Comunicaciones previas y declaraciones 
responsables. 

67. El servicio público en las entidades locales. Concepto. La iniciativa pública económica de las entidades locales. 
Servicios locales de interés general. Régimen jurídico Modos de gestión de los servicios públicos. Iniciativa 
económica local. 

68. El sector público institucional. Organismos autónomos. Sociedades mercantiles. Los consorcios. Otras 
entidades del sector público institucional. 

69. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I). Consideraciones generales. Clases 
de personal al servicio de las Administraciones Públicas. La excesiva temporalidad del personal en la 
Administración. La consolidación y estabilización del personal temporal. El personal funcionario con habilitación 
de carácter estatal. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. El personal laboral. 
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70. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derecho a la carrera profesional y 
promoción interna. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen 
Disciplinario. Derechos económicos. 

71. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (III) La ordenación de la actividad 
profesional: la planificación de recursos humanos, estructuración del empleo público. Provisión y movilidad. La 
función pública local: legislación reguladora. 

72. La Hacienda Local en la Constitución. El Régimen Jurídico de las Haciendas Locales. Los recursos de las 
Haciendas Locales. Ingresos locales. Relaciones financieras de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las 
Entidades Locales. 

73. Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El impuesto: Concepto y fundamento. Clasificación de los 
impuestos. Principios de la imposición. 

74. Impuestos municipales: Clasificación. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y hecho imponible, sujeto 
pasivo, base imponible, cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y Gestión tributaria. 

75. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Naturaleza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones, 
sujetos pasivos, cuota, período impositivo y devengo, gestión. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras: Naturaleza y hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota y devengo, gestión. Otros 
recursos de los Municipios. 

76. El gasto público: Concepto y clasificaciones. Principios constitucionales en la materia. Limitación de los créditos 
presupuestarios para gastos. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Programas de inversiones. 
Régimen presupuestario de las empresas dependientes de los Entes locales. Las subvenciones: Concepto, 
naturaleza, clases y régimen jurídico. 

77. El Tribunal de Cuentas: su naturaleza. Composición. La función fiscalizadora: los procedimientos de 
fiscalización. La Cámara de Cuentas de Andalucía: naturaleza, composición y funciones. 

78. La Jurisdicción contable: naturaleza y extensión. Procedimiento en el juicio de cuentas. Procedimiento de 
reintegro por alcance. 

79. Los servicios sociales. Competencias municipales. Competencias de las Diputaciones en Andalucía. Los 
Servicios Sociales Comunitarios. El sistema de la Dependencia. 

80. La protección del medio ambiente. La gestión de la calidad ambienta len Andalucía. Instrumentos de prevención 
y control ambiental. 

Parte III. Derecho civil, derecho hipotecario y derecho penal. 

81. El ordenamiento jurídico: concepto y caracteres. Breve referencia a los valores superiores. El Derecho Civil de 
España, evolución y contenido actual. El Código Civil español: eficacia derogatoria y eficacia general supletoria 
del Código Civil. Referencia a las principales modificaciones del texto del Código Civil y a la legislación posterior 
complementaria del mismo. 

82. La norma jurídica: su naturaleza. Clasificaciones de las normas jurídicas. Aplicación e interpretación de las 
normas jurídicas. Las lagunas de la Ley y la analogía. La equidad. La costumbre, los principios generales del 
Derecho. La Jurisprudencia: su valor. La doctrina. 

83. Aplicación de las leyes en el tiempo. Comienzo y fin de la vigencia de las normas. Aplicación de las leyes en el 
espacio. Conflicto de leyes. La derogación tácita. Normas de transición. El principio de irretroactividad y sus 
excepciones en nuestro Ordenamiento. Cómputo del tiempo. La prescripción y sus clases. Examen especial 
de la prescripción extintiva. La caducidad. 

84. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad del cumplimiento y error de Derecho. La nulidad como 
sanción general. El fraude de ley: requisitos y efectos. 

85. La eficacia constitutiva del derecho. La relación jurídica y la institución jurídica. La titularidad y el derecho 
subjetivo. Derechos subjetivos absolutos y relativos. Situaciones jurídicas secundarias, situaciones jurídicas 
interinas. El ejercicio de los derechos y sus límites, doctrina del abuso del derecho. Renuncia de derechos. 

86. Las personas jurídicas: su naturaleza y clases. Constitución, capacidad, representación, domicilio, nacionalidad 
y extinción de las personas jurídicas. Las fundaciones. Las asociaciones. 

87. El objeto de la relación jurídica. Los bienes y las cosas. Clases: bienes muebles e inmuebles, de dominio 
público y de propiedad privada. El patrimonio. 
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88. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: concepto, elementos esenciales. La voluntad: los vicios del 
consentimiento. Normas del Código Civil sobre vicios del consentimiento. La forma del negocio jurídico. La 
firma electrónica: requisitos y efectos. La representación en el negocio jurídico. Representación directa e 
indirecta. Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El negocio consigo mismo (autocontrato). 

89. Concepto y naturaleza de los derechos reales. Su diferencia con el derecho de crédito. Derechos reales 
reconocidos en la legislación española y tipos dudosos. El derecho real de dominio: concepto, extensión y 
contenido. Protección del dominio: examen especial de la acción reivindicatoria. 

90. Limitaciones del derecho de propiedad: clases. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el modo. La 
tradición. La ocupación. 

91. La accesión: concepto y clases. La usucapión: requisitos y efectos. Renuncia. Modos de perder el dominio. 
Estudio especial del abandono. La pérdida del dominio en virtud de las adquisiciones «a non domino». 

92. La comunidad de bienes y el condominio. Su régimen en el Código Civil: derechos de las personas propietarias 
sobre la cosa común y sobre su cuota. La propiedad horizontal: concepto, naturaleza y regulación jurídica. 

93. La propiedad intelectual: naturaleza y régimen jurídico. Los derechos de autoría: sujetos, objeto y contenido. 
La protección de la propiedad intelectual: acciones y procedimientos. El Registro de propiedad intelectual. 

94. La posesión: su naturaleza jurídica. Fundamento y condiciones de la protección posesoria. Clases. La posesión 
de derechos y la posesión civilísima. Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de la posesión. Efectos 
de la posesión. 

95. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Contenido: examen especial de los derechos y obligaciones de la 
persona usufructuaria. Constitución y extinción del usufructo. Usufructos especiales. Derechos de uso y 
habitación. 

96. El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. Clases. Constitución, contenido, 
modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. Las servidumbres legales en particular. 
Normas fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, medianería, luces y vistas y desagüe de los 
edificios. Distancias y obras intermedias. 

97. Derechos reales de garantía: concepto, naturaleza, caracteres y tipos. Hipoteca legal a favor del Estado, la 
provincia y el municipio. 

98. Los derechos de adquisición preferente: opción, tanteo y retracto. 

99. La obligación: concepto y naturaleza. Elementos: sujeto, objeto y vínculo. Las fuentes de las obligaciones. Las 
obligaciones naturales en el Código Civil. Clases de obligaciones por el sujeto y por el vínculo: unilaterales y 
recíprocas, mancomunadas y solidarias. Obligaciones puras, condicionales y a plazos. La llamada «conditio 
iuris». Teoría del enriquecimiento injusto. 

100. Cumplimiento de las obligaciones. Causas de Incumplimiento: mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
Efectos del incumplimiento. Resarcimiento de daños y perjuicios. El principio de responsabilidad patrimonial 
universal. Enumeración de las causas de extinción de las obligaciones. El pago: naturaleza y requisitos. Formas 
especiales de pago. Imputación de pagos, dación en pago, pago por cesión de bienes y consignación. 

101. El contrato: concepto. El principio de autonomía de la voluntad. Requisitos esenciales para la validez de los 
contratos. Eficacia e interpretación. La forma. 

102. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: sus causas y efectos. Confirmación de los 
contratos. Rescisión, contratos y pagos rescindibles. La acción revocatoria o pauliana. 

103. El registro de la propiedad. Libros registrales. Asientos: clases y formalidades comunes. Publicidad formal del 
registro. Enumeración de los principios hipotecarios. 

104. Principio de inscripción: clases de inscripciones. Derechos reales inscribibles. La inmatriculación en virtud de 
título público. La certificación de dominio como medio inmatriculador de los bienes de las Entidades Locales. 
Principio de publicidad. Aspectos registrales de la actuación urbanística. 

105. La fe pública registral. Examen especial de la buena fe. El tercero hipotecario: su significado y protección en 
nuestro sistema registral. Excepciones a la fe pública registral. 

106. La anotación preventiva. Clases. Examen especial. Examen especial de las anotaciones preventivas de 
demanda de derecho de propiedad o derecho real y de los de embargo. Extinción de las anotaciones 
preventivas. 
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107. El código penal vigente: sistemática y principios inspiradores. La aplicación de las leyes penales en el tiempo, 
en el espacio y en relación con las personas. 

108. Delitos contra la Administración Pública (I). Concepto de autoridad y personal funcionario público a efectos 
penales. Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de perseguir delitos. Desobediencia y 
denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos y la violación de secretos. La ignorancia 
deliberada. 

109. Delitos contra la Administración Pública (II). Cohecho. Tráfico de influencias. Malversación. Otros supuestos 
previstos en el Título XIX del Libro II del Código Penal. 

110. Delitos relativos a la ordenación del territorio y urbanismo, la protección del patrimonio histórico y del medio 
ambiente. 

111. Delitos contra la Hacienda Pública, la Seguridad Social y los derechos de los trabajadores y trabajadoras. 

112. Lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía. Ámbito de aplicación. Órgano competente. Legitimación. 
Denuncias anónimas. Procedimiento. Derechos del denunciante. Derechos del denunciado. 

113. La responsabilidad civil derivada de los delitos. Extensión de la responsabilidad civil. Particularidades de la 
responsabilidad civil derivada de la infracción penal en relación con los Entes Públicos. 

Derecho mercantil. 

114. Concepto de Derecho Mercantil. Teoría del acto de comercio. Contenido actual. Especialidades del Derecho 
Mercantil en materia de fuentes del Derecho. El Código de Comercio vigente: su estructura. 

115. La publicidad en el Derecho Mercantil. El Registro Mercantil. Principios. Organización. Objeto de inscripción en 
el Registro Mercantil. 

116. Concepto del comerciante. El comerciante individual, condiciones de capacidad, incapacidades y prohibiciones. 
El matrimonio y la capacidad de obrar mercantil. Concepto de empresa: en especial sus elementos inmateriales. 
El fondo de comercio. Referencia sucinta a las formas de valoración. 

117. La Sociedad mercantil, concepto, naturaleza y clases. Personalidad de la Sociedad. El objeto social, su 
determinación y efectos. Requisitos generales de constitución de la Sociedad mercantil. La Sociedad irregular. 
Derecho Europeo de Sociedades. La Sociedad Anónima Europea. Las Sociedades Profesionales. 

118. La Sociedad regular colectiva. La Sociedad comanditaria. Sociedades cooperativas. Sociedades Laborales. 

119. La Sociedad de responsabilidad limitada. Naturaleza. Constitución: Referencia a la constitución telemática. La 
escritura social y los estatutos. Aportaciones. Régimen de las participaciones sociales. 

120. La Sociedad anónima: breve referencia a su origen y evolución. Régimen legal vigente. Formas de constitución. 
La escritura social y los Estatutos. Aportaciones. Dividendos pasivos. 

121. Patrimonio y capital social. Las reservas. Acciones: clases, acciones sin voto. Derechos que confieren las 
acciones a su titular. Copropiedad, usufructo y prenda de acciones. El embargo de acciones. 

122. Transmisiones de acciones. Pactos limitativos. Negocios de la sociedad sobre las propias acciones. Aumento 
y reducción del capital social en las sociedades anónimas. Requisitos. Modificación de los estatutos. Referencia 
a la emisión de obligaciones. 

123. Las sociedades de capital total o parcial de las Entidades Locales. Régimen jurídico. Composición y naturaleza 
jurídica de sus órganos. 

124. Las entidades de crédito. La Banca. Las Cajas de ahorro. La Ley de Cajas de Ahorro de Andalucía. 
Especialidades de las cooperativas de crédito. Sociedades de garantía recíproca. Instituciones de inversión 
colectiva 

125. La letra de cambio: concepto. Emisión y forma de la letra. El endoso. La aceptación. El aval. Vencimiento de la 
letra: el pago y el protesto. La intervención. El endoso de los derechos de cobro frente a las entidades locales. 

126. El cheque: emisión y forma. Su transmisión. Presentación y pago. Las tarjetas de crédito. 

127. Obligaciones y contratos mercantiles: disposiciones generales del Código de Comercio sobre aquellas 
materias. La comisión mercantil. 

128. El contrato de seguro: Concepto, naturaleza, y regulación. Elementos personales, reales y formales. Contenido 
y extinción. Breve referencia al seguro contra daños, vida, accidente y responsabilidad civil. 
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129. El Registro Mercantil. Principios. Organización. Objeto de inscripción en el Registro Mercantil. Publicidad 
material y formal. Auditoría de Cuentas. 

IV. Derecho laboral. 

130. Contenido y concepto del Derecho del Trabajo. El sistema de fuentes del Derecho del Trabajo: caracterización 
general. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La norma internacional laboral y el derecho social 
comunitario. 

131. La aplicación de las normas laborales: principios de ordenación. La relación Ley-Convenio Colectivo. Colisión 
y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. El principio de condición más beneficiosa. 
Los principios de irrenunciabilidad de derechos y territorialidad de las normas laborales. 

132. El trabajador o trabajadora: concepto jurídico y legal. El empresariado: concepto y tipología. La Administración 
como empresa. La interposición del empresariado. Las contratas y subcontratas de obras y servicios. 

133. El poder de dirección del empresariado. El poder de variación. El poder disciplinario. La responsabilidad 
empresarial. 

134. Los derechos y deberes fundamentales del trabajador o trabajadora. La libertad sindical. Representación y 
participación de los trabajadores y trabajadoras en la empresa. El conflicto colectivo: concepto y clases. La 
categoría profesional. El cumplimiento de la prestación de trabajo: deberes de obediencia, diligencia y buena 
fe. 

135. El contrato de trabajo. Contenido y régimen jurídico. Clases de contrato de trabajo atendiendo a su duración. 
El período de prueba del contrato. Los contratos temporales: tipología y régimen jurídico. Especialidades de la 
Administración Pública. 

136. La jornada de trabajo: jornada normal y jornadas especiales. Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. 
Los descansos semanal y festivo. Las vacaciones anuales. 

137. Las modificaciones del contrato de trabajo. Tipología. La sucesión en la titularidad de la Empresa. Movilidad 
geográfica. La suspensión del contrato de trabajo. 

138. La extinción del contrato de trabajo: cuadro general de las causas extintivas. La terminación convencional del 
contrato. Extinción por muerte e incapacidad del trabajador o trabajadora. Muerte, jubilación e incapacidad del 
empresario o empresaria y extinción de la personalidad contratante. Extinción por voluntad del trabajador o 
trabajadora. 

139. La extinción por causas objetivas y por causas organizativas. El despido. Despido colectivo. Prescripción y 
caducidad de las acciones nacidas del contrato de trabajo. 

140. El sistema de Seguridad Social en España. Campo de aplicación y estructura. La acción protectora. 

141. Régimen General de la Seguridad Social. Su acción protectora. Alcance y concepto. Las prestaciones de 
Incapacidad Temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y durante la lactancia materna. 
Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. Peculiaridades en el ámbito de las 
Administraciones Públicas. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional. 

142. Otras prestaciones y pensiones contributivas. Lesiones permanentes no incapacitantes, incapacidad 
permanente y jubilación. Disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo en el Régimen General. 

143. Las infracciones y sanciones en el orden Social. La prevención de riesgos laborales. Recursos administrativos 
y jurisdiccionales. 

IV. Derecho procesal. 

Proceso civil, mercantil y penal. 

144. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases. Los principios procesales contenidos en la Constitución. Especial 
referencia a la tutela judicial efectiva. 

145. La Ley Orgánica del Poder Judicial. Extensión y límites de la Jurisdicción. Las normas europeas en materia de 
jurisdicción internacional. La carrera judicial. 

146. Conflictos de jurisdicción entre Juzgados y Tribunales y Administración. Conflictos positivos: Órganos 
competentes para su planteamiento y resolución, materias excluidas del conflicto y procedimiento para su 
resolución. Los conflictos negativos. 
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147. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes y a las Administraciones Públicas. 
Especial referencia a las notificaciones por medios electrónicos. Especial referencia a LEXNET y a la 
celebración de juicios por medios electrónicos. Responsabilidad patrimonial de la Administración del Estado 
por el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

148. El proceso civil. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de Enjuiciamiento Civil. La competencia: reglas. 
Apreciación de oficio. La declinatoria. Las partes. Capacidad procesal y legitimación procesal. Sucesión 
procesal. Representación y defensa técnica de las partes, mención especial a la representación y defensa 
técnica de las Administraciones Públicas, autoridades y personal empleado público en los procesos civiles. 

149. La pretensión como objeto del proceso. Clases. Acumulación de acciones y de procesos. Reglas para la 
determinación de la cuantía. Actos preparatorios de los juicios, diligencias preliminares establecidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Cuestiones incidentales: supuestos, procedimiento para su tramitación. 

150. Las medidas cautelares. La exención de fianzas, depósitos y cauciones a favor de las Entidades Locales. 
Agotamiento de la vía administrativa. La prueba: examen de los distintos medios de prueba. Carga de la prueba. 
Disposiciones generales en materia de prueba. Especialidades aplicables a las Administraciones Pública. 

151. El juicio ordinario: caracteres y procedimiento. 

152. El juicio verbal: caracteres y procedimiento. 

153. La sentencia. Sus efectos jurídicos: cosa juzgada formal y cosa juzgada material. Otras formas de terminación 
del proceso. Las costas y las tasas judiciales. Particularidades en los procesos en que son parte las 
Administraciones Públicas. 

154. La ejecución forzosa. Disposiciones generales en materia de ejecución. Títulos ejecutivos. Ejecución dineraria: 
requerimiento de pago y embargo. Tercerías de dominio y de mejor derecho. 

155. El procedimiento de apremio. La ejecución no dineraria. Ejecución de las sentencias en que se condena a las 
Administraciones Públicas. 

156. Impugnación del proceso. Clases de recursos. Disposiciones generales. El recurso de reposición, revisión y 
queja. El recurso de apelación. 

157. El recurso extraordinario por infracción procesal. Recurso de casacasación. Recurso en interés de Ley. La 
revisión de las sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

158. El Proceso Penal. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el proceso 
penal. Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. Cuestiones prejudiciales. 
Recursos contra las resoluciones de los Tribunales y jueces de instrucción. 

159. El proceso penal ordinario: fases y carácter supletorio de su regulación. Modos de iniciación del mismo. 

160. El concurso de acreedores(I). Presupuestos subjetivos y objetivos. El auto de declaración de concurso. Efectos 
sobre los acreedores, los créditos y los contratos. Determinación de la masa activa. Acciones de reintegración 
patrimonial. 

161. El concurso de acreedores(II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: clasificación y pago. El convenio: 
contenido y efectos. Efectos de la apertura de la fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso y 
su reapertura: efectos. La calificación del concurso. 

162. El sumario: su objeto. Exposición de las principales diligencias sumariales. Plazos de la instrucción. Auto de 
conclusión del sumario, el procesamiento: efectos y recursos contra éste. El juicio oral y sentencia. 

163. Procedimiento abreviado. 

164. El Tribunal del Jurado: composición. Procedimiento de las causas ante el Tribunal del Jurado. 

165. Los procesos penales especiales: el proceso contra senadores y diputados. Los procesos por injurias y 
calumnias. Los procesos sobre delitos cometidos por medio de imprenta y otros medios de comunicación. 
Especial referencia a los cometidos a través de redes sociales. 

Proceso contencioso-administrativo y laboral. 

166. El proceso contencioso-administrativo. Naturaleza, extensión y límites. La Ley de la Jurisdicción contencioso-
administrativa Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales. Los órganos del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo. Reglas determinantes de su respectiva competencia. La competencia de las Salas 
de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

P
ág

in
a 

1
3

 d
e 

1
4

P
ág

in
a 

5
4

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

3
6

0
1

3
N

º 
3

6
 -

 m
ar

te
s 

2
4

 d
e 

fe
br

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

167. Las partes: capacidad procesal, legitimación, representación y defensa. Objeto de recurso contencioso 
administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de las partes. Acumulación. Cuantía del 
recurso. 

168. La defensa de las Administraciones Públicas. Especial referencia a las Entidades Locales. La asistencia 
Letrada por las Diputaciones a los entes municipales. Peculiaridades de su postulación. 

169. El procedimiento en primera o única instancia (I). Diligencias preliminares: declaración de lesividad y 
requerimiento previo en litigios entre Administraciones Públicas. Interposición del recurso contencioso 
administrativo y reclamación del expediente. Requisitos para el ejercicio de acciones por las entidades locales. 

170. El procedimiento en primera o única instancia (II). Emplazamiento de las personas demandadas. Demanda y 
contestación: requisitos, contenido y efectos. Aportación de documentos. Reclamación de antecedentes para 
completar el expediente administrativo. Trámites de inadmisión y de alegaciones previas. Prueba. Vista y 
conclusiones: el planteamiento de cuestiones nuevas. 

171. El Procedimiento abreviado. 

172. La sentencia: contenido y efectos. Ejecución de sentencias. Imposibilidad legal o material de ejecución. 
Modalidades específicas de ejecución. La extensión de efectos de sentencias. La ejecución de la Sentencia en 
lo Contencioso-Administrativo. Otros modos de terminación del procedimiento. 

173. Procedimientos especiales. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona. 
Cuestión de ilegalidad. Procedimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos. El 
Procedimiento contencioso-electoral. 

174. Disposiciones generales comunes de los procedimientos contencioso-administrativos: plazos. Medidas 
cautelares. Incidentes e invalidez de actos procesales. Costas. 

175. Recursos contra providencias, autos y sentencias. Recurso ordinario de apelación. Recurso de casación: 
modalidades. Recurso de revisión. 

176. La Jurisdicción social. La Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Órganos jurisdiccionales. Ámbito. Materias 
excluidas. Competencia funcional, objetiva y territorial. Conflictos y cuestiones de competencia. 

177. Las partes en el proceso laboral: capacidad, legitimación procesal, representación y deberes procesales. 
Acumulación de acciones, procesos y recursos. Actos procesales. Conciliación previa y agotamiento de la vía 
administrativa. 

178. Proceso ordinario (I). Actos preparatorios y diligencias preliminares. Anticipación y aseguramiento de la prueba. 
Medidas cautelares. 

179. Proceso ordinario (II). Demanda. Conciliación obligatoria y causas de suspensión. El juicio: celebración, 
cuestiones prejudiciales. La prueba. Diligencias finales. Sentencia. El proceso monitorio. 

180. Modalidades procesales (I). Despidos y sanciones, reclamación al estado de los salarios de tramitación, y de 
la extinción del contrato por causas objetivas, por despido colectivo y otras causas de extinción. 

181. Modalidades procesales (II). vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales 
de condiciones de trabajo y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o 
convencionalmente. De las prestaciones de la Seguridad Social. Del procedimiento de oficio y del de 
impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social no prestacionales. 

182. Modalidades procesales (III). Conflictos colectivos. Impugnación de convenios colectivos. De la tutela de los 
derechos fundamentales y libertades públicas. 

183. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos en el orden social. Disposiciones de carácter general. 
Ejecuciones colectivas, dinerarias. Firmes por despido y frente a entes públicos. Ejecución provisional. 

184. Los medios de impugnación en el orden social: Recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación 
y decretos. Recurso de suplicación. Recurso de casación. Recurso de casación para la unificación de doctrina. 
Disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y 
FECHA DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1.  
LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA DEL PRIMER EJERCICIO DEL 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1.  

 

Expediente: 2025/18516C  

 

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, HACE SABER que con fecha 16 de febrero de 2026, ha dictado Resolución que, parcial y literalmente, 
dice:  

 

Con el fin de llevar a cabo la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la cobertura de 3 plazas de 
Técnico/a de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1, por el sistema de oposición libre, publicada en el BOE 
nº 288, de 1 de diciembre de 2025, de conformidad con la Delegación de competencias efectuada por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2023, HE RESUELTO:  

 

PRIMERO.- Designar a las personas que a continuación se relacionan para que formen parte del Tribunal que llevará 
a efecto el proceso selectivo de referencia:  

 

PRESIDENCIA.  

Titular: Don Juan Carlos González Molina.  

Suplente: Don Víctor Javier Fernández Sánchez.  

 

VOCALES. Titular: Don Santiago Antonio López Ceballos.  

Suplente: Don Blas Sanjuan Molina.  

Titular: Doña María José Rodríguez Ortega.  

Suplente: Doña María del Socorro Gutiérrez Sánchez.  

Titular: Doña María Cristina Medina Rey.  

Suplente: Doña Sonsoles Santos Sánchez.  

Titular: Doña Isabel María Morillas Salinas.  
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Suplente: Don Roberto López Robles.  

 

SECRETARÍA  

Titular: Doña Rosana Rosales Villalba.  

Suplente: Doña Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi.  

 

Contra la composición del Tribunal puede interponerse escrito de recusación en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Esta resolución es de obligado cumplimiento, pudiendo incurrir en responsabilidad 
disciplinaria de no cumplirse lo ordenado en la misma. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas y ordenar la exposición en el tablón de 
Edictos de esta Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Granada de la referida relación. 

 

TERCERO.- Fijar el día 26 de marzo de 2026, a las 16:30 horas, salvo imprevistos, en la ETS de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Granada, sita (C/ Dr. Severo Ochoa s/n), para la realización del 
primer ejercicio de la oposición (primera y segunda parte), debiendo presentarse las personas aspirantes provistas de 
bolígrafo y D.N.I.  

 

Está prohibida la entrada al aula y puesto de examen con el teléfono móvil o, en general, cualquier dispositivo 
electrónico, a excepción de aquellos que el Tribunal pudiera autorizar expresamente por motivos de salud. En este 
caso, el/la aspirante deberá presentar el correspondiente justificante médico. Asimismo, durante la celebración de la 
prueba está prohibida la comunicación entre las personas opositoras y de estas con el exterior. El incumplimiento al 
respecto supondrá la expulsión del examen y la anulación del ejercicio.  

 

CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

RELACIÓN DEFINITIVA PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA 
PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE PSICÓLOGO/A , GRUPO A, 
SUBGRUPO A1 
RELACIÓN DEFINITIVA PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE PSICÓLOGO/A , GRUPO A, SUBGRUPO A1 

 

Expediente: 2025/18615G 

 

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
HACE SABER que con fecha 16 de febrero de 2026, ha dictado Resolución que, parcial y literalmente, dice: 

 

Con el fin de llevar a cabo la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la cobertura de 2 plazas de 
Psicólogo/a, Grupo A, Subgrupo A1, por el sistema de concurso oposición libre, publicada en el BOE nº 288, de 1 de 
diciembre de 2025, de conformidad con la Delegación de competencias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 30 de junio de 2023, HE RESUELTO:  

 

PRIMERO.- Designar a las personas que a continuación se relacionan para que formen parte del Tribunal que llevará 
a efecto el proceso selectivo de referencia:  

 

PRESIDENCIA:  

Titular: Doña Mª Victoria Galindo Herrera  

Suplente: Don Antonio Madrid Medina  

 

VOCALES:  

Titular: Doña Isabel Pinel Jiménez  

Suplente: Doña María Isabel Macías Cuevas  

Titular: Doña Amalia Salas Dueñas  

Suplente: Doña Rocío Aguilar Sánchez  

Titular: Don Francisco Egea Contreras  

Suplente: Don Julio Ruiz López  

Titular: Don Carlos Martínez Martínez  

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

5
8

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
4

NÚMERO 2026006111

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

3
6

0
1

5
N

º 
3

6
 -

 m
ar

te
s 

2
4

 d
e 

fe
br

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Suplente: Doña María José Barranco Jurado  

 

SECRETARÍA:  

Titular: Doña Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi  

Suplente: Don Antonio Fernández Ávila  

 

Contra la composición del Tribunal puede interponerse escrito de recusación en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Esta resolución es de obligado cumplimiento, pudiendo incurrir en responsabilidad 
disciplinaria de no cumplirse lo ordenado en la misma.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y ordenar la exposición en el tablón 
de Edictos de esta Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Granada de la referida relación.  

 

TERCERO.- Fijar el día 24 de marzo de 2026, a las 16:00 horas, salvo imprevistos, en la ETS de 2 Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Granada, sita (C/ Dr. Severo Ochoa s/n), para la realización del 
primer ejercicio de la oposición (primera y segunda parte), debiendo presentarse las personas aspirantes provistas de 
bolígrafo y D.N.I.  

Está prohibida la entrada al aula y puesto de examen con el teléfono móvil o, en general, cualquier dispositivo 
electrónico, a excepción de aquellos que el Tribunal pudiera autorizar expresamente por motivos de salud. En este 
caso, el/la aspirante deberá presentar el correspondiente justificante médico. Asimismo, durante la celebración de la 
prueba está prohibida la comunicación entre las personas opositoras y de estas con el exterior. El incumplimiento al 
respecto supondrá la expulsión del examen y la anulación del ejercicio. 

 

CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Recursos Humanos Organización Ciudad Inteligente Digitalización e Innovación 
 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y 
FECHA DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE 
ECONOMISTA, GRUPO A, SUBGRUPO A1.  
LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS, TRIBUNAL Y FECHA DEL PRIMER EJERCICIO DEL 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DE ECONOMISTA, GRUPO A, 

SUBGRUPO A1.  

 

Expediente: 2025/18531N  

 

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, HACE SABER que con fecha 16 de febrero de 2026 ha dictado Resolución que, parcial y literalmente, 
dice:  

 

Con el fin de llevar a cabo la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la cobertura de 2 plazas de 
Economista, Grupo A, Subgrupo A1, por el sistema de oposición libre, publicada en el BOE nº 288, de 1 de diciembre 
de 2025, de conformidad con la Delegación de competencias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 30 de junio de 2023, HE RESUELTO:  

 

PRIMERO.- Designar a las personas que a continuación se relacionan para que formen parte del Tribunal que llevará 
a efecto el proceso selectivo de referencia:  

 

PRESIDENCIA:  

Titular: Doña Ferdaouss Boughlala El Majdoub.  

Suplente: Doña Mª Rosa García Rodríguez.  

 

VOCALES:  

Titular: Doña Almudena Gurrea Martínez.  

Suplente: Doña María Angustias Lara Tallón.  

Titular: Don Ramón Fernández Fernández.  

Suplente: Doña Amparo Jiménez Balboa.  

Titular: Don Roberto López Robles.  

Suplente: Don Santiago Antonio López Ceballos.  
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Titular: Don Najim Bouyanzar Nassar.  

Suplente: Doña Beatriz Sánchez de Lara Gómez.  

 

SECRETARÍA:  

Titular: Doña Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi.  

Suplente: Don Antonio Fernández Ávila.  

 

Contra la composición del Tribunal puede interponerse escrito de recusación en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Esta resolución es de obligado cumplimiento, pudiendo incurrir en responsabilidad 
disciplinaria de no cumplirse lo ordenado en la misma.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas y ordenar la exposición en el tablón de 
Edictos de esta Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Granada de la referida relación.  

 

TERCERO.- Fijar el día 20 de marzo de 2026, a las 16:00 horas, salvo imprevistos, en las aulas A y B del Servicio de 
Formación del Complejo Administrativo Los Mondragones para la realización del primer ejercicio de la oposición 
(primera y segunda parte), debiendo presentarse las personas aspirantes provistas de bolígrafo y D.N.I. 

 

Está prohibida la entrada al aula y puesto de examen con el teléfono móvil o, en general, cualquier dispositivo 
electrónico, a excepción de aquellos que el Tribunal pudiera autorizar expresamente por motivos de salud. En este 
caso, el/la aspirante deberá presentar el correspondiente justificante médico. Asimismo, durante la celebración de la 
prueba está prohibida la comunicación entre las personas opositoras y de estas con el exterior. El incumplimiento al 
respecto supondrá la expulsión del examen y la anulación del ejercicio.  

 

CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Secretaría General 
 

 

Corrección Decreto de Modificación de Concejales/as Delegados/as de 
Área y Desarrollo de Competencias 

Corrección Decreto de Modificación de Concejales/as Delegados/as de Área y Desarrollo de Competencias 

 

Con fecha 4 de febrero de 2.026, la Sra. Alcaldesa – Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Granada, ha dictado 
Decreto que literalmente dice: 
 
“Doña María Francisca Carazo Villalonga, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 
 
Que con fecha 30 de enero de 2.026, por esta Alcaldía se ha dictado Decreto de nombramiento de Concejales/as 
Delegados/as de Área y Desarrollo de competencias, habiéndose advertido error material al haber atribuido la 
competencia de “Patrimonio Histórico” a la Delegación de Contratación, Patrimonio y Ocupación de Vía Pública,  
 
HE RESUELTO:  
 
1.- La modificación del citado Decreto en el sentido de atribuir a la Delegación de Cultura, Presidencia y Relaciones 
Institucionales la competencia denominada “Patrimonio Histórico”, por lo que queda suprimida de la Delegación de 
Contratación, Patrimonio y Ocupación de Vía Pública, quedando el resto igual en todos sus términos. 
 
2.- El presente Decreto de corrección de errores se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su 
efectividad a partir del día de la fecha. 
 
3.-  Dese cuenta del presente Decreto al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre”. 
 

En Granada, a 17 de febrero de 2026 

Firmado por: EL SECRETARIO GENERAL 

Ildefonso Cobo Navarrete. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Secretaría General 
 

 

Decreto de modificación estructura personal directivo 

Decreto de modificación estructura personal directivo 

 

Con fecha 11 de febrero de 2.026 la Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Granada, ha dictado Decreto que 
literalmente dice: 
 
“Doña María Francisca Carazo Villalonga, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 
 
Teniendo en cuenta que: 
 
Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de julio de 2023, se estableció la estructura del personal 
directivo de este Ayuntamiento conforme al acuerdo plenario núm. 191, de 30 de junio de 2023, de determinación de 
los niveles esenciales de la Organización Municipal. 
 
Asimismo, por reestructuración de las Concejalías Delegadas y por motivos de eficacia en la gestión se hace necesario 
modificar la Resolución mencionada, por ello y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 124.4 k) 
de la Ley 7/1985, LRBRL en concordancia con el artículo 123.1 c) in fine de la misma Ley, en uso de las facultades que 
me confiere la legislación vigente, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero.- La Coordinación General de Economía, Hacienda y Contratación, pasa a denominarse “Coordinación 
General de Economía y Hacienda”, asignando las siguientes funciones: 
 

- Coordinador/a General de Economía y Hacienda. 
 
Le corresponderá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
- La coordinación y dirección superior del Área de Economía y Hacienda, incluyendo la de las unidades técnicas 
adscritas a la misma, cuya jefatura técnica ostenta. 
- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter organizativo. 
- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las materias propias del ámbito 
competencial de la Concejalía. 
- Las demás funciones que le deleguen la Alcaldesa o la Junta de Gobierno Local. 
 
Depende orgánica y funcionalmente de la Delegación de Economía y Hacienda. 
 
Segundo.- La Coordinación General de Presidencia y Relaciones Institucionales, pasa a denominarse “Coordinación 
General de Presidencia, Relaciones Institucionales, Contratación, Patrimonio y Ocupación de Vía Pública”, asignando 
las siguientes funciones: 
 

- Coordinador/a General de Presidencia, Relaciones Institucionales, Contratación, Patrimonio y 
Ocupación de Vía Pública. 
 

Le corresponderá, entre otras, las siguientes funciones: 
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- La coordinación y dirección superior de las Áreas de Presidencia, Relaciones Institucionales, Contratación, Patrimonio 
y Ocupación de Vía Pública. 
- Ostentará la Jefatura técnica de las Áreas. 
- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter organizativo. 
- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía. 
- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la Junta de Gobierno Local. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las materias propias del ámbito 
competencial de la Concejalía. 
 
Depende orgánicamente de la Delegación de Cultura, Presidencia y Relaciones Institucionales y, funcionalmente, de 
la citada Delegación y de la Delegación de Contratación, Patrimonio y Ocupación de Vía Pública. 
 
Segundo.- Notificar la presente Resolución a la Concejalía Delegada del Área de Recursos Humanos a fin que 
implemente los cambios precisos en la organización municipal para su cumplimiento. 
 
Tercero.- De esta resolución se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre”. 
 

En Granada, a 17 de febrero de 2026 

Firmado por: EL SECRETARIO GENERAL 

Ildefonso Cobo Navarrete. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GUADIX 

  Recursos humanos 
 

 

Bases para la provisión temporal en comisión de servicios 
Bases para la provisión temporal en comisión de servicios 

 

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal mediante nombramiento en comisión de servicios de 
carácter voluntario del siguiente puesto vacante: 

 

Grupo/Subgrupo C1 

Escala Administración especial 

Subescala Servicios especiales 

Denominación Policía Local 

Nº de vacantes 1 

Funciones encomendadas  Cumplir las órdenes e 
instrucciones de sus 
superiores. 

 Comunicar a sus superiores 
las incidencias que en el 
desempeño de su puesto 
superen sus competencias. 

 Al finalizar el turno elaborar 
un informe con los servicios 
realizados. 

 Proteger a las autoridades y 
vigilar y custodiar los bienes 
municipales. 

 Ejercer de policía 
administrativa, denunciando 
los incumplimientos de los 
reglamentos, las 
ordenanzas, los bandos, las 
resoluciones y disposiciones 
y actos municipales. 

 Regulación del tráfico y 
asistencia en accidentes. 

 Colaborar con los bomberos 
y protección civil en 
situaciones de emergencia. 

 Ejercer funciones propias de 
policía judicial. 

 Informar al ciudadano. 
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 Cooperar en la resolución de 
conflictos privados, 

 Velar por el cumplimiento de 
la normativa vigente de 
medio ambiente y 
urbanismo. 

 Vigilar la entrada y salida de 
las escuelas del municipio y 
controlar el absentismo 
escolar. 

 Colaborar en la búsqueda 
de personas desaparecidas. 

 Dar cobertura a los actos 
culturales, deportivos y de 
espectáculos del municipio, 
cuando sean requeridos. 

 Cumplimentar los 
documentos administrativos 
necesarios para el desarrollo 
de las funciones atribuidas, 
controlando y archivando los 
expedientes y documentos 
de la Policía Local que le 
sean encomendadas. 

 Aquellas otras que se le 
asignen por el Subinspector, 
que se deriven del ejercicio 
de su cargo, del Reglamento 
de Organización y 
Funcionamiento de la Policía 
Local del Ayuntamiento, del 
Manual General de 
Procesos y Procedimientos, 
una vez aprobado el mismo, 
Instrucciones y Circulares de 
la Alcaldía o de la normativa 
vigente. 

Nivel de complemento de destino 20 

 

El período durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios será el de un año, prorrogable por otro más, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 del Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación 
supletoria a los funcionarios de la Administración Local, de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, sin perjuicio de que la plaza sea 
cubierta con anterioridad por su titular con reserva de puesto y plaza, en cuyo caso la comisión de servicio decaerá. 

 La presente Comisión de servicios estará condicionada a la previa concesión de comisión de  servicio del titular de la 
plaza. 

 

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes. 

 

Para participar en la presente convocatoria será necesario: 

 

a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, con la categoría de Policía. 
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b) Encontrarse en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa excepto la de 
suspensión firme. 

c) Contar con la conformidad expresa del órgano competente del Ayuntamiento al que pertenece en relación 
a la posible adscripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios del funcionario solicitante. 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución 
firme. No se tendrá en cuenta las canceladas. 

e) Presentar los documentos justificativos de los méritos que aleguen. 

f) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser incompatible con 
el ejercicio de sus funciones. 

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su caso, de 
toma de posesión. 

 

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias. 

 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de provisión temporal del puesto 
vacante, en las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases para el puesto que se opte, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (https://guadix.sedelectronica.es), en el Tablón de Anuncios y Portal de 
Transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 

Las personas aspirantes acompañarán junto a su solicitud: 

 

a) Curriculum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración, estudios y cursos realizados, así como otros méritos que estimen oportunos. 

b) Demás documentos justificativos del curriculum vitae, originales o debidamente compulsados. 
c)  Certificación expedida por el titular de Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que el 

aspirante en cuestión es funcionario/a del Ayuntamiento, así como de que se encuentra en servicio activo. 
 

CUARTA. Admisión de aspirantes. 

  

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista provisional de 
admitidos y su publicación en la página web municipal, portal de transparencia y tablón de anuncios, pudiendo los 
excluidos, en el plazo de 5  días hábiles subsanar las deficiencias que sean subsanables. 

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva, que se publicará en la página 
web. 

 

QUINTA. Selección del aspirante idóneo mediante libre designación (entrevista). 
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El nombramiento recaerá en la persona candidata que, reuniendo los requisitos exigidos en las presentes bases y 
convocatoria, sea elegida discrecionalmente para ocupar el puesto requerido, previa emisión del correspondiente 
informe del candidato idóneo por parte de la Jefatura del Servicio de Personal y jefatura del Cuerpo de Policía del 
Ayuntamiento de Guadix, dejando constancia del estudio del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes en 
relación al puesto a cubrir y proponiendo al funcionario/a que debe ocupar el puesto en comisión de servicios. 

 

SEXTA. Propuesta de nombramiento. 

 

Una vez terminada la evaluación de las personas aspirantes, el resultado de libre designación, se reflejará en una 
relación comprensiva de la totalidad de las personas aspirantes, ordenada de mayor a menor puntación. 

 

Esta relación será expuesta al público en la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://guadix.sedelectronica.es), 
en el Portal de Transparencia y en el Tablón de Anuncios, durante el plazo de 5 días hábiles durante los cuales los/as 
participantes en el proceso podrán formular reclamaciones. 

 

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se formulará propuesta definitiva para ocupar el puesto, 
remitiéndola al órgano convocante para su publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(https://guadix.sedelectronica.es), en el Portal de Transparencia y en el Tablón de Anuncios tras resolución motivada 
de éste, y notificándosela a la persona interesada, indicándole expresamente el plazo por el que será nombrado, que 
será de máximo de un año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo. 

 

SEPTIMA. Nombramiento y toma de posesión. 

 

La persona seleccionada habrá de presentar el informe favorable de la Administración de procedencia en el plazo de 
cinco días hábiles desde que se le haya notificado su selección como la persona aspirante idónea para ocupar el 
puesto en comisión de servicios, debiendo tomar posesión del puesto en el plazo de tres días hábiles a contar desde 
el día siguiente a aquél en que reciban la notificación de dicho nombramiento o de ocho días hábiles si implica 
cambio de residencia. 

 

En caso de que en el plazo concedido a la persona seleccionada no presentase informe favorable a su nombramiento 
en comisión de servicios o no tomase posesión del puesto, podrá procederse de igual modo con el/la aspirante que 
hubiera quedado en segundo lugar en la evaluación de la comisión técnica, y así sucesivamente. 

 

OCTAVA. Incidencias. 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas 
interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 
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En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el 
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local. 

 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Grupo/Subgrupo Escala Subescala/Categoría 

   

Denominación del Puesto 

 

 

Datos de la representación 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº ___ 
de fecha __ de _________ de 2024, en relación con la convocatoria para la provisión 
temporal del puesto de _____________, mediante comisión de servicios. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 No estar suspenso en firme. 
 Reunir todos y cada uno de las condiciones generales exigidas y los requisitos 

determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
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de las solicitudes de participación. 
 

Titulación, trabajos, cursos de formación y perfeccionamiento, antigüedad y 
relación de méritos alegados: 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, se admita esta solicitud para el proceso de 
provisión referenciado. 

 

Deber de informar sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados 
en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Guadix 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 
Ayuntamiento. 

Destinatarios No hay previsión de cesión de datos. La Finalidad 
principal será la Gestión y Tramitación de Expedientes 
administrativos. No hay previsión de transferencias a 
terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En Guadix, a 13 de febrero de 2026 
Firmado por: Jesús R. Lorente Fernández 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES 

APROBACIÓN VARIOS PADRONES FISCALES 

 

D. ANTONIO JOSÉ SALAZAR PÉREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Íllora (Granada) 

HACE SABER: Que por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda se han aprobado, mediante la Resolución 
núm. 2026-0118, y la Resolución núm. 2026-0117, ambas de fecha 10/02/2026, y mediante Resolución 2025-1457, 
de fecha 24/11/2025, los padrones que, a continuación, se indican:  

a) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Infantil Municipal correspondiente al mes de 
noviembre de 2025. Expediente de Gestiona 2/2025. 

b) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Infantil Municipal correspondiente al mes de 
diciembre de 2025. Expediente de Gestiona 2/2025. 

c) Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de septiembre de 
2025. Expediente de Gestiona 3/2025. 

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando dichos padrones expuestos al público en las 
dependencias del Área Económica por plazo de quince días, contados desde la publicación del presente edicto en el 
B.O.P. 

Se advierte que contra los actos de liquidación contenidos en los padrones y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, podrá interponerse el Recurso de Reposición a que se refiere el artículo 14.2 
citado y artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El recurso se 
planteará en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, 
previo al Recurso Contencioso-Administrativo, que podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granda, en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción. 

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales 
consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que el 
interesado solicite la suspensión expresa dentro del plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto será 
indispensable la presentación de justificante de las garantías constituidas. 

De acuerdo con las resoluciones adoptadas se procede, igualmente, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio, a efectuar 
el correspondiente,  

ANUNCIO DE COBRANZA 

Según lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, el plazo de ingreso en período 
voluntario abarcará dos meses naturales a contar desde el día siguiente a la inserción del presente edicto en el BOP. 

El pago de los recibos se efectuará mediante el cargo en cuenta corriente, dentro del período voluntario de cobro. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, sin que el pago se haya efectuado, las 
deudas serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio, devengándose los recargos, intereses y 
costas que procedan, de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria.  
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En Íllora, a 10 de febrero de 2025. 
Firmado por: Antonio José Salazar Pérez (El Alcalde) 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE 
GAS, AGUA E HIDROCARBUROS TRAS SENTENCIA JUDICIAL 

APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL 

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE GAS, AGUA E 

HIDROCARBUROS TRAS SENTENCIA JUDICIAL 

 

ANTONIO JOSÉ SALAZAR PEREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA, 

HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento Pleno de este municipio, en su sesión celebrada con fecha dieciséis de enero de 2026, acordó 
llevar a cabo y puro efecto lo resuelto en la sentencia 3225/2025 de fecha quince de julio de 2025, dictada en el recurso 
373/2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, pasando a denominarse ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE 
TRANSPORTE DE GAS, AGUA E HIDROCARBUROS y suprimiendo de su texto y anexo de tarifas cualquier 
referencia al transporte de energía eléctrica, quedando el texto de la misma como sigue:  
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE GAS, AGUA E 
HIDROCARBUROS. 

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 
de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y 
de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo 
texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula mediante la presente ordenanza 
fiscal la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de 
transporte de gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades 
civiles, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de cualquier modo del aprovechamiento 
especial del dominio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan 
disfrutando de dichos beneficios. 

La aplicación de la presente ordenanza se refiere al régimen general, que se corresponde con la tasa a satisfacer 
establecida en el artículo 24.1.a), del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no concurran las circunstancias de ser 
empresas suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, circunstancias previstas para el 
artículo 24.1.c). 
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ARTICULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible de la tasa, conforme al artículo 20 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 
de 5 de marzo de 2004, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, 
subsuelo y vuelo, con instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares. 

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se deban utilizar instalaciones de las 
referidas que materialmente ocupan el dominio público en general. 

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos los bienes de uso, dominio público 
o servicio público que se hallen en el término municipal de Íllora, así como los bienes comunales o pertenecientes al 
común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales. 

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS. 

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen 
el dominio público local. 

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que se dirán, las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que tengan 
la condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, e hidrocarburos, siempre que disfruten, utilicen 
o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales como las empresas que producen, 
transportan, distribuyen, suministran y comercializan hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) gas y agua, 
así como sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio en este Ayuntamiento o en cualquier otro lugar 
pero que utilicen o aprovechan el dominio público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local. 

ARTICULO 4º.- BASES, TIPOS Y CUOTAS TRIBUTARIAS. 

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente: 

Constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el anexo, conforme a lo previsto en el artículo 
24.1.a) del TRLHL, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 

El importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, 
se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o 
aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-
económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al expediente para 
la adopción del correspondiente acuerdo. 

A tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial, resultará la cuota 
tributaria correspondiente para elementos tales como torres, soportes, postes, tuberías, líneas, conductores, 
repetidores, etc., que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales y que en 
consecuencia, no teniendo los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo su 
aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización privativa o un aprovechamiento especial 
para su propia actividad empresarial. 

La cuota tributaria resultará de calcular en primer lugar la base imponible que viene dada por el valor total de la 
ocupación, suelo e instalaciones, dependiendo del tipo de instalación, destino y clase que refleja el estudio, a la que se 
aplicará el tipo impositivo que recoge el propio estudio en atención a las prescripciones de las normas sobre cesión de 
bienes de uso y dominio público, de modo que la cuota no resulta de un valor directo de instalaciones y ocupaciones, 
que es lo que constituye la Base Imponible, sino del resultado de aplicar a ésta el tipo impositivo. La cuota tributaria de 
la tasa está contenida en el Anexo de Tarifas correspondiente al Estudio Técnico-Económico que forma parte de esta 
ordenanza en el que con la metodología empleada ha obtenido y recogido la cuota tributaria en cada caso, excepto 
para transporte de energía eléctrica, en que no resulta de aplicación. 

ARTÍCULO 5º.- PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o 
aprovechamiento especial del dominio público local, casos en que procederá aplicar el prorrateo, conforme a las 
siguientes reglas: 
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a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los días que restan 
para finalizar el ejercicio, contados a partir del siguiente al que tiene lugar el alta. 

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los días transcurridos desde 
el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese. 

2.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos siguientes: 

a) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones privativas del 
dominio público local, en el momento en que se obtiene la licencia correspondiente, o en el momento de realizar 
el aprovechamiento definido en esta ordenanza, si se hubiese realizado sin la preceptiva licencia. 

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio público local a que se refiere el 
artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el 
citado aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

3.- Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio público local se prolonguen durante 
varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el 
año natural, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria para el año de imposición de la tasa. 

ARTICULO 6º. NORMAS DE GESTIÓN. 

1.-La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación o liquidación. 

2.-Nuevos aprovechamientos. Régimen de autoliquidación. 

Se exigirá en régimen de autoliquidación en el supuesto de nuevos aprovechamientos realizados a partir de 1 de enero 
de 2021, debiendo el obligado tributario presentar la correspondiente declaración tributaria y autoliquidar el importe 
resultante, en función de lo realmente declarado. 

Cuando la administración tributaria detectase la existencia de aprovechamientos realizados, que no han sido 
declarados ni autoliquidados por el obligado tributario, la administración liquidará cada uno de dichos 
aprovechamientos, sin perjuicio de las recargos y sanciones que correspondan por incumplimiento de los preceptos de 
la presente ordenanza y de la Ley General Tributaria. 

Igualmente, la administración tributaria podrá revisar los valores declarados, el cálculo del aprovechamiento, la cuota 
resultante o cualesquiera otro de los elementos declarados con relevancia tributaria, dando lugar al correspondiente 
expediente de comprobación 

3.- Aprovechamientos ya existentes. Régimen de liquidación. 

En el supuesto de aprovechamientos o utilizaciones continuadas, que tengan carácter periódico, ya existentes o 
autorizados, y una vez determinados los elementos necesarios para el cálculo de la deuda tributaria, el Ayuntamiento 
notificará a cada sujeto pasivo su alta en el padrón municipal, con indicación de todos los elementos relevantes para 
la determinación de la deuda tributaria. 

Será confeccionada una lista cobratoria o padrón de todos los contribuyentes que vayan a tributar por esta tasa, el 
periodo cobratorio se notificará bien personalmente al sujeto pasivo, bien colectivamente mediante la exposición pública 
del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Para la elaboración de la citada lista cobratoria o padrón, los obligados tributarios vendrán obligados a presentar, a 
requerimiento del Ayuntamiento, declaración tributaria que contenga todos los elementos tributarios necesarios para 
poder practicar las liquidaciones tributarias correspondientes. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a las 
correspondientes sanciones tributarias, sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento de proceder a la liquidación 
tributaria con los datos que obren en su poder o en el de otras Administraciones públicas. 

4.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos o en la 
utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones 
legales, que no cuenten con la preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los 
trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma les exima del pago de la tasa. 

5.- Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o establecida la misma, si no se 
determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se 
entenderá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente la declaración de baja por los sujetos 
pasivos. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 
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ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En el caso de que la presente ordenanza fiscal entrase en vigor con posterioridad al 1 de enero de cualquier año, ese 
año la liquidación por aprovechamientos ya existentes se realizará prorrateando los días del año que medien entre su 
entrada en vigor y el 31 de diciembre. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza, viene a modificar la Ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento y que, tras su 
aprobación definitiva, quedó publicada en el BOP de fecha 17/12/2020, todo ello, en ejecución de sentencia 3225/2025 
de fecha 15/7/2025, dictada en el recurso 373/2021 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

ANEXO DE TARIFAS DEL MUNICIPIO DE ÍLLORA. 

 

GRUPO I GAS E HIDROCARBUROS 

 

CATEGORÍA Instalación 

A: Valor del 
suelo con 

construcciones 

€/m2 

B:Valor de 
la 

instalación 
€/m2 

C: 

ocupación 
RM Tasa 

TIPO A 
 
Canalización 

0,22 
6,165€/pulga

da*m2 
4(m2/ml) 0,5 

(0,22+6,165*pulgadas)* 
4*0,5*0,05 

TIPO B 

Tanque 
almacenami
ento de GNL 
(€/m3) 

0,22 458,68€/m3 

S:superficie 
m2 

V:Volumen 
m3 

0,5 
   

(0,22*S+458,68*V)*0,5 *0,005 

  

 

 

GRUPO II AGUA 

 

CATEGORÍA Instalación 

A: Valor del 
suelo con 

construcciones 

€/m2 

B:Valor de 
la 

instalación 
€/m2 

C: 

ocupación 
RM Tasa (€/metro lineal) 

TIPO A 
Tubería de 
PVC 200 mm 
de diámetro 

0,22 11,483 3 0,5 0,878 

TIPO B 
Tubería de 
PVC 250 mm 
de diámetro 

0,22 14,727 3 0,5   1,121 
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TIPO C 
Tubería de 
PVC 400 mm 
de diámetro 

0,22 31,727 3 0,5 2,396 

TIPO D 
Tubería de 
acero 500 mm 
de diámetro 

0,22 64,793 3 0,5 4,876 

TIPO E 
Tubería de 
acero 600 mm 
de diámetro 

0,22 86,653 3 0,5 6,515 

TIPO F 

Tubería de 
acero 1000 
mm de 
diámetro 

0,22 166,62 3 0,5 12,513 

TIPO G 
Canal de 
hormigón 

0,22 26,532 S 0,5 (0,22+26,532)*0,5*0,05*S 

 

[Se modifica el prólogo, los artículos 2, 3, 4, la disposición final y los anexos de tarifas, suprimiendo lo relativo 
a Grupo I Electricidad y renumerando los siguientes cuadros.] 

 

Lo que se hace saber en cumplimiento de la resolución judicial indicada. 

 

En Íllora, a 10 de febrero de 2026. 
Firmado por: Antonio José Salazar Pérez (El Alcalde) 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA 

  Administración 
 

 

Delegación de Funciones 
Resolución delegación de funciones en Primera Teniente de Alcalde 

 

EDICTO 

 

D. ANTONIO JOSÉ SALAZAR PÉREZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (GRANADA), 

 

 HAGO SABER: Que en virtud de lo que establece la legislación vigente, se hace pública, para general 
conocimiento, la siguiente Resolución: 

 

“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el 
orden de nombramiento al Alcalde en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para 
el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la 
Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.  

 

Visto que el día 11 de febrero de 2026 a las 10:00 horas, el Alcalde estará ausente del término municipal, por lo que 
se hace necesaria su sustitución a los efectos de asistir al acto de abono de los depósitos previos e indemnizaciones 
por rápida ocupación relativo al expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
de ejecución del proyecto de construcción “Humanización de la travesía de Las Ventas de Algarra y remodelación de 
la intersección de Íllora en la carretera N-432, PP.KK 410+750 al 411+620. TT.MM. Íllora y Moclín. Provincia de 
Granada” convocado para ese mismo día y hora. 

 

Visto todo lo anterior y en virtud de los establecido en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local dicto la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO: Delegar en Dña. MARIA VICTORIA FUENTES PÉREZ, Primera Teniente de Alcalde, la función de asistir 
y firmar las actas y demás documentación necesaria para llevar a cabo el acto de abono de los depósitos previos e 
indemnizaciones por rápida ocupación relativo al expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por las obras de ejecución del proyecto de construcción “Humanización de la travesía de Las Ventas de 
Algarra y remodelación de la intersección de Íllora en la carretera N-432, PP.KK 410+750 al 411+620. TT.MM. Íllora y 
Moclín. Provincia de Granada”, en los términos prescritos en la normativa indicada. La presente delegación surtirá 
efectos desde el mismo momento en que se dicta y hasta la finalización del referido acto. 

 

SEGUNDO: La delegación conferida en la presente Resolución, requerirá para su eficacia la aceptación del órgano 
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
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aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificada esta resolución. 

 

TERCERO: La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su 
contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 

 

CUARTO: En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 

 

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Íllora, en la fecha indicada en la firma digital, de loque como Secretaria doy fe a 
los únicos efectos de garantía de la autenticidad e integridad en la transcripción al Libro de Resoluciones, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 3.2.e) del RD128/2018.  

 

EL ALCALDE 

LA SECRETARIA” 

 

Íllora, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo: Antonio José Salazar Pérez 

 

En Íllora a 11 de Febrero de 2026 
Firmado por Antonio José Salazar Pérez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE EN PASEO DE LOS 
BARRANCONES Nº 53 

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE EN PASEO DE LOS BARRANCONES Nº 53 

 

Con fecha 22 de enero de 2026, se dictó la siguiente resolución de la Concejala Delegada de Urbanismo, 
Mantenimiento y Desarrollo Sostenible del Ayuntamiento de Las Gabias: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle, presentado el 12 de diciembre de 2025 y con CSV 
07E90013EE3400Z5Z6D6B6V3A3, a nombre de D. Maximiliano José García Martínez y redactado por D. Daniel Pedro 
Martín Galindo, arquitecto con número de colegiado 4567 del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada, cuyo objeto 
es reajustar las alineaciones del viario Paseo de los Barrancones para adaptar el planeamiento vigente a la realidad 
física ejecutada y definir la alineación de la parcela sita en Paseo de los Barrancones número 53 con referencia catastral 
1286001VG4018E0001KJ, con respecto del mismo. 

SEGUNDO: Suspender el otorgamiento de licencias de obras sobre el ámbito afectado por el Estudio de Detalle 
hasta la aprobación del mismo, no pudiendo ser superior a tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. 

TERCERO: Abrir un periodo de información pública por plazo de veinte días mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento [dirección web: 
https://www.lasgabias.es/portaltransparencia/transparencia-en-materia-de-urbanismo-obras-publicas-
ymedioambiente/expedientes-en-informacion-publica/ ]. 

CUARTO: Notificar a los propietarios de los terrenos comprendidos en el ámbito afectado por el Estudio de 
Detalle la apertura de trámite de información pública con indicación de la duración y objeto, para que el trámite surta 
los efectos propios de audiencia. 

 

En Las Gabias a 27 de enero de 2026 
Firmado por Inmaculada Paloma López García 

Concejala de Urbanismo, Mantenimiento y Desarrollo Sostenible 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OTURA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL  Y PLANTILLA 
DE PERSONAL 2026 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL  Y PLANTILLA DE PERSONAL 2026 

 

D. Nazario Montes Pardo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villa de Otura, 

 HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de Villa de Otura, en sesión extraordinaria, celebrada el día 15 de enero 
de 2026,  acordó aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2026, las bases de ejecución, la plantilla 
del personal y demás documentación que lo integran. 

El presupuesto inicialmente aprobado y todo lo actuado han sido sometidos a información pública mediante anuncio nº 
2026001293 insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 10  de fecha 19 de enero de 2026, por un 
plazo de 15 días hábiles, durante los cuales se formularon alegaciones. 

Finalizado dicho plazo, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2026, 
acordó desestimar las alegaciones presentadas por los motivos que constan en el expediente que trae causa, así como 
aprobar definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2026. 

Se transcribe a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el resumen por capítulos del 
Presupuesto General, integrado únicamente por el Presupuesto de esta Entidad, 

 

 

INGRESOS Previsiones iniciales 2026 

1 Impuestos directos 2.660.371,82 

2 Impuestos indirectos  282.108,97 

3 Tasas y otros ingresos  1.592.768,10 

4 Transferencias corrientes  3.205.535,04 

5 Ingresos patrimoniales  1.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  843.916,89 

8 Activos financieros  10.000,00 

9 Pasivos financieros  0,00 

Total Ingresos 8.595.700,83 
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GASTOS Previsiones iniciales 2026 

1 Gastos de personal   3.309.048,58 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.693.107,64 

3 Gastos financieros  25.560,00 

4 Transferencias corrientes  227.538,37 

5 Fondo de contingencia y Otros imprevistos 60.000,00 

6 Inversiones reales  1.909.736,24 

7 Transferencias de capital  100,00 

8 Activos financieros  14.000,00 

9 Pasivos financieros  356.610,00 

Total Gastos 8.595.700,83 
 

Asimismo se hace público el contenido de la Plantilla de Personal para el ejercicio 2026 aprobada en la misma sesión 
plenaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 127 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que tiene el siguiente contenido y detalle: 

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Villa de Otura 

A) FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL SUBGRUPO PLAZAS 

A1. Secretario A1 1 

A2. Interventor A1 1 

A3. Tesorero A1 1 

 

 

B) FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

B1. Escala de Administración General:  

Subescala de SUBGRUPO PLAZAS 

B1.1 Gestión       A2     1 

B1.2 Administración       C1     4 

B1.3 Auxiliares       C2     5 

B1.4 Subalternos        E     1 

   B2. Escala de Administración Especial SUBGRUPO PLAZAS 

B2.1 Ingeniero de Caminos Canales y Puertos A1 1 

B2.2 Bibliotecario A2 1 

B2.3 Arquitecto Técnico A2 2 

B2.4 Recaudador C1 1 

B2.5 Animador Sociocultural C1 1 

   B3. Escala de Servicios Especiales SUBGRUPO PLAZAS 

B3.1Oficial C1 1 

B3.2 Agente Policía Local C1 6 
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C) PERSONAL LABORAL SUBGRUPO PLAZAS 

C.1 Técnico de Inclusión Social A2 1 

C.2 Coordinador de deportes C1 1 

C.3 Dinamizador Centro Guadalinfo C1 1 

C.4 Oficial C2 6 

C.5Conductor de Barredora C2 1 

C.6 Peón  E 10 

C.7 Conserjes E 2 

C.8 Subalterno E 2 

C.9 Peón de Limpieza E 9 

C.10 Auxiliar de Ayuda a Domicilio E 2 

 

En las Bases de Ejecución, las asignaciones económicas a miembros de la Corporación, reflejarán las siguientes 
cantidades incluidas en el capítulo 1 del estado de gastos del Presupuesto General de 2026 

Primero.- El Sr. Alcalde desempeñará su cargo con dedicación exclusiva, asignándole como retribución 43.200,00 €. 

Segundo.- Fijar el siguiente régimen de retribuciones para los siguientes Concejales: 

- Concejales en régimen de dedicación exclusiva: 

I.Concejal de Urbanismo, Obras y Servicios, Urbanismo Movilidad, Recursos Humanos y Empleo: 34.350,00 €. 

- Concejales en régimen de dedicación parcial, 75% de la jornada: 

I. Concejal de Igualdad, Participación Ciudadana, Educación y Sanidad: 30.575,00 €. 

II. Concejal de Cultura, Comercio y Turismo, Agricultura, Medio Ambiente y Energías Renovables: 30.575,00 €. 

      Tercero.- Por cada sesión de la Junta de Gobierno Local a que asistan los miembros de la misma sin dedicación 
exclusiva ni parcial, percibirán las siguientes indemnizaciones: 

- Pleno: 120€ 

- Junta de Gobierno Local: 150€ 

- Comisiones informativas: 60€ 

De conformidad con el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puede interponerse recurso contencioso administrativo 
contra la aprobación definitiva del presupuesto en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Villa de Otura, a 19 de febrero de 2026 

Alcalde-Presidente: D. Nazario Montes Pardo 
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  Otras Entidades 

  SOCIEDADES, EMPRESAS Y ASOCIACIONES 

  CENTRAL DE RECAUDACIóN, C.B. 

  Administración 
 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA PADRONES COBRATORIOS DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES DEL LUGAR DE PURULLENA Y 
MARCHAL 
CUOTA DE ADMINISTRACIÓN Y LIMPIA DE ACEQUIAS, HORAS DE RIEGO PANTANO Y HORAS RIEGO 

ATARJEA, ASÍ COMO LA CUOTA POR ENTUBADO DE LA ACEQUIA PARA EL EJERCICIO 2026 

 

Confeccionados los padrones  anuales de la Cuota de Administración, y Cuota por limpia de Acequias, Horas 
Riego Pantano y Horas Riego Atarjea, así como la Cuota por Entubado de Acequia para el ejercicio 2026 de la 
Comunidad de Regantes del Lugar de Purullena y Marchal; se exponen al público por espacio de 20 días en la 
Secretaria de la misma, así como en las Oficinas Recaudatorias sita  en C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1 de Granada  
para audiencia de reclamaciones, durante dicho periodo, los comuneros podrán consultar sus datos individuales, 
presentar reclamación o subsanar errores relativos al padrón, mediante la correspondiente presentación de su 
diligencia, haciéndose saber que de no producirse reclamaciones, los referidos padrones se entenderán elevados a 
definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interponer 
recurso de reposición con carácter potestativo ante el presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes contado 
desde el día inmediato siguiente al del término de exposición pública, o presentar recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde la notificación del acto que pone fin a la vía administrativa ante el tribunal competente 
de dicha jurisdicción. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace 
saber a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes, y por los conceptos Indicados, que el plazo de ingreso será 
único y comprenderá desde el día 24/04/2026 al 23/06/2026, ambos inclusive o inmediato hábil posterior. 

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el juego de recibos facilitados al efecto y abonando su importe 
en las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido y en horario bancario. En el caso de 
no recibirse el citado recibo, se facilitará copia del mismo en las oficinas recaudatorias, sita en C/. Alcalá de Henares, 
4 local 1 de Granada. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, los recibos serán recargados con el 10% 
mensual, y hasta el 30% máximo según lo establece el Art. 10 y siguientes de las Ordenanzas de la Comunidad. 

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del periodo 
ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre y en su caso 
de las costas que se produzcan. 

Aprobación de los repartos y cuantificación de los mismos: 

 -Aprobados en Junta General Ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2025, con una Cuota para 
Administración de 60,00 €/fanega para el Marchal y una Cuota de Administración y Limpia de Acequias de 66 €/fanega 
para Purullena, la Cuota de Riego Pantano de 6,00 €/Hora y 2,00 €/Hora la Cuota Riego Atarjea y la Cuota Entubado 
de Acequia de 50 €/fanega tanto para Purullena como el Marchal. 

 Lo que se hace público para su general conocimiento. 

En Granada, a dieciséis de febrero de 2026 
Firmado por: Aben Rodríguez López. El recaudador 
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